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DE 
I A R Í O O F I C I A L D E L E J E R C I T O 

REAL DECRETO 

NOMBRAMIENTOS 

Número 927/1980, por el que se nombra «Jefe 
de ia Brigada de Infantería Motorizada XXXII 
y Gobernador Militar de Cartagena a! General 
tíe Brigada de Infantería don Carlos Fortea 
Ezquerro. 

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de in
fantería Motorizada XXXII y Gobernador Militar 
de Cartagena al General de Brigada de Infan
tería, Grupo de «Mando de Armas», don Carlos 
Fortea Ezquerro, cesando en la situación de dis
ponible forzoso. 

Dado en Madrid a nueve de mayo de mil no
vecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
AGUSTÍN RODRÍGUEZ SAHAGUN 

(Del B. O. del E. núm. 120, de 19-5-1980.) 

O R D E N E S 

UNBTERIO DE DEFENSA 

Orden Ministerial núm. 3 /80 por 
la que se modifica el artículo 9 
de ia Orden de 9 de agosto de 
1958 del Ministerio del Ejército, 
sobre el pase voluntario de je
fes y oficiales del Ejército de 
Tierra al servicio de Organis

mos civiles 

Con objeto de faci l i tar los t rami
tas que ha de seguir el personal 
en situación de «Serv i c i os Civi les pa
ra cumplimentar la ob l igac ión mensual 

que t ienen de just i f icar, individual y 
personalmente, ante los Organ ismos 
competentes, su existencia y residen
c ia legal , a propuesta con junta de la 
Comis ión Mixta de Dest inos Civi les y 
de la Intervención General de Defen-

Dispongo 

Art ícu lo ún ico .—Se modifica^ el ar
t ícu lo 9.° de la Orden del Minister io 
del Ejérc i to de 9 de agosto de 1958, 
que quedará con la s iguiente redac
c ión : 

Ar t ícu lo 9. Uno.—La just i f icac ión pa
ta el cobro d e los haberes mi l i tares se 
l levará a cabo en la forma prevista pa
ra el personal mil i tar en s i tuación de 
d isponib le. 

Dos .—No obstante lo d ispuesto en 
el párrafo anter ior y ún icamente para 
quienes se hal len en la s i tuac ión de 
«Servicios Civiles» y estén dest inados 
en un mismo Departamento Ministe
rial u Organismo Of ic ia l , dent ro de la 
misma plaza, se autor iza que pueden 
pasar la revista de Comisar io mediante 
una re lac ión nominal con junta f i rmada 
al margen por cada uno-de el los, asu
miendo la responsabi l idad del acto el 

más ant iguo, así como de la existen
c ia y residencia legal de cuantos f i 
guran en el c i tado documento». 

Madr id , 10 de mayo de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

O r d e n número 113/04001 /80 , 
por la que se efectúa el relevo 
de un jefe en la Oficina de en
lace del Estado Mayor Combi
nado en el C u a r t e l General 
del Mando Norteamericano en 

Europa 

A propuesta de la Junta de Jefes 
de Estado Mayor y la con fo rmidad 
del Minister io de Asuntos Exter iores. 

Dispongo 

Ar t ícu lo pr imero .—Vengo en des ig 
nar of ic ia l de enlace pr inc ipa l en la 
Of ic ina de Enlace del Estado Mayor 
Combinado en el Cuartel General del 
Mando Nor teamer icano en E u r o p a 
(Stu t tgar t ) , al teniente coronel d e Ar-
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t i l lería, d ip lomado de Estado Mayor, 
don Leandro Peñas Várela. Esta de

s ignación tendrá efect iv idad desde el 
día 7 de jun io de 1980. 

Art ículo segundo.—El día 6 de jun io 
de 1980 y por pasar a la si tuación de 
«ret irado», cesa como of ic ia l de enla

ce pr inc ipal en la Ofic ina de Enlace 
del Estado Mayor Combinado en el 
Cuartel General del Mando Norteame

r icano en Europa, el coronel de Infan

tería, dip lomado de Estado Mayor, don 
Norberto Gutiérrez Aragón. 

Madr id , 10 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

ESTADO M A Y O R DEL 
EJERCITO 

Secretaría General 

DISTINTIVO DEL E. M. E. 

7.053 
Orden 300/7.053/80 

De conformidad con la Orden 
Minister ial 5.829/59/80, de creac ión 
del dist int ivo del Estado Mayor del 
Ejérci to, la sol ic i tud de conces ión del 
mismo será cursada por conducto re

glamentar io mediante instancia dir ig i 

da al Excmo. Sr. Teniente General Jefe 
del Estado Mayor del Ejérci to (Se

cretaría General del E. M. E.), acom

pañada de la siguiente documentac ión 
debidamente cert i f icada: 
— Apartado" 2.2. de la 2 .

a parte de l a 
Hoja de Servicios del interesado. 

— Ficharesumen de la misma. 
Madr id , 14 de mayo de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

GUARDIA CIVIL 

Recompensas 
7.054 

Orden 300/7.054/80 

En atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en los> 
guardias seaundos de la Guardia Civi l , 
que a cont inuación se re lacionan, sé i 
les concede a t í tulo postumo, la Cruz 
de la Orden del Mérito Mil i tar con dis

t int ivo blanco de 4 .
a clase. 

Don Luis Martos García. 
Don José Torralba López, 
Madr id , 14 de mayo de 1980, 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

JEFATURA SUPERIOR DE 
PERSONAL 

CURSO ESCALA BÁSICA D E SUBOFI

CIALES. SEGUNDO CURSO. SEGUNDA 
F A S E ' .. 

Grupo 12, factor 0rO6 

Empieza: 1 de noviembre de 1979. 
Termina: 30 de abri l de 1980. 

ACADEMIA ESPECIAL MILITAR 

XXVI curso de aptitud para in

greso en la Escala auxiliar 

7.056 
Orden 361/7.056/80 

Se modi f ican parc ia lmente los 
apartados 1, alumnos y el tercer pá

rrafo del apartado 5.2 de la Orden 
5.584/90/80, de convocator ia de| XXVI 
Curso de apt i tud para ingreso en la 
Escala auxi l iar de la forma siguiente

ACADEMIA GENERAL BASICA 
DE SUBOFICIALES 

VI promoción 
7.057 

Orden 361/7.057/80 

INFANTERIA 

Avadantes 
7.058 

Orden 362/7.058/80, 

Se conf i rma como ayudanta

secretar io del Teniente General ás* 

Di irección de E nsenanza 

GRATIFICACIÓN POR 
FUNCIONES DOCENTES 

7.055 
Orden 361/7.055/80 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973. (D. O. núm. 51 ) , modi f icada 
por O. C. de 5 de octubre de 1974 
(D. O. núm. 227) y con objeto de acre

ditar el derecho al perc ibo de la grat i 

f icac ión por servic ios ordinar ios de ca

rácter especia l , a cont inuación se rela

c iona el personal que desempeña fun

c iones docentes en los Cursos y Uni

dades que se especi f ican: 

Apartado 1. Alumnos 

La Direcc ión de Personal designará 
alumnos a los br igadas cuyos núme

ros generales en el escalafón de su 
Arma o Cuerpo, sean iguales o ante

d iores a los que se indican a conti

nuac ión: 
Infantería, 9293858. 

Apartado. 5.2 (3.? párrafo) • 

Quienes resulten aprobados se pre

sentarán en la Academia Especial Mi

litar para realizar la fase de presen

te en las fechas indicadas anterior

mente. 
Quedan el resto de los apartados in

d icados de. igual forma que la expues

ta en la ci tada convocator ia. 
Madr id , 14 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l Teniente General 

Jefe P - - M-ior de Personal, 
LLUtSÍI COLOMINA 

4.
a Región Militar 

Capitán de Veter inar ia D. Benito de 
Juan Alconero , en el Grupo de Art i 

l lería a Lomo XLI . 
Sargento especial is ta auxi l iar de Ve

ter inar ia D. Adol fo Miral les Lozano, en 
el mismo. ' 

Teniente de Infantería D. Francisco 
Várela Salas, en el СОЕ. núm. 4 1 . 

Sargento pr imero de Infantería don 
Manuel Rodríguez Randón, en el mis

mo. 
Teniente de. Infantería D. Miguel Al 

cañiz Comas, en el СОЕ. núm. .42 . 
Sargento de Infantería D. Juan Al

zas Benegas, en el mismo. 
Capitán de Infantería D. Juan Saia^ 

f ranca Alvarez, en el RCZM. Arapi les 
núm. 62. 

Sargento especial ista auxi l iar de Ve

ter inar ia D. Antonio Pérez Sarte, en el 
mismo. 

Madr id, 14 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

En analogía con lo dispuesto 
en el ar t ícu lo 201 del Reglamento pa

ra el Régimen Interior de las Acade

mias de las Armas y Cuerpo de in

tendenc ia , aprobado por Orden de 30 
de abr i l de 1957 (D. O. núm. 103), 
causan baja en la VI promoción, in

tegrándose a la VI I , a todos los efec

tos, los cabal leros a lumnos que a con

t inuación se ind ican: 
Don Diego Fernández Mil lán. 
Don Rafael Rincón Beladiez. 
Estos cabal leros efectuarán su pre

sentación en la Academia Genera! Bá

sica de Subof ic ia les el día 15 de sep

t iembre de 1980. 
Madr id, 14 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Persesal, 
LLUCH COLOMINA 

Dirección de Penond 



D. O. nú m. 114 20 de mayo de 1980 723 

José Serrano Palacios, en s i tuac ión 
de reserva, al teniente corone l de In
fantería (E. A . ) , Grupo de «Dest ino 
de Arma o Cuerpo», D. Fél ix Berandi -
ca Díaz de Otazu (5250) , que desem
peñaba el cargo de ayudante de cam
po en el anterior empleo y s i tuac ión 
del citado. Teniente Genera l . 

Madrid, 16 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.059 

CABALLERÍA 

Vacantes 

Orden 362/7.059/80 

Para jefes y of ic ia les de Ca
ballería, Escala act iva, Grupo de «Man
do de Armas», existentes en las Uni
dades y Organismos que a cont inua- ¡ 
ción se relacionan: 

CLASE B, T IPO 6> 

Vacantes del Arma 

Con exigencia del t í tu lo de Especia
lista de Carros de Combate, compren
dido a efectos de perc ibo de comple
mento de destino por especia l prepa
ración técnica, en el apartado 3.2, 
grupo 3.°, factor 0,03 de la Orden de 
2 de marzo de 1973 (D. O. núm. 51 ) . 

1.—En el Regimiento Acorazado de 
Caballería Pavía núm. 4 (Aranjüez, 
Madrid).—Una de teniente corone l . 

2.—En el Regimiento Acorazado de 
Caballería España núm. 11 (Bu rgos ) . 
Una de teniente corone l . 

CLASE C, T IPO 9." 

Vacantes del cupo de Varías Armas 
asignadas a Caballería 

8.—En el Cuarto Depósi to de Semen
tales (Hospi ta let de Llobregat, Bar
celona).—Una_ de cap i tán . 

Plantilla eventual 

9.—Mayor ía Central izada del N.T.D. 
de la DAC. «Brúñete» núm. 1 , para ha
b i l i tado del Regimiento L igero Acora
zado de Cabal ler ía Vi l lav ic iosa núm. 14 
(Retamares, Mad r i d ) .—Una de capi tán. 

10.—Mayor ía Central izada del N.T.D. 
de la DIMZ. «Guzmán el Bueno» núme
ro 2, para habi l i tado del Regimiento 
L igero Acorazado de Cabal ler ía Sagun-
to núm. 7 (Sevi l la) . -^-Una de capi t tán. 

11.—Mayor ía Central izada de la Br i 
gada de Cabal ler ía Jarama, para ha
b i l i tados de los Regimientos que a 
cont inuac ión se re lac ionan: 

Regimiento Acorazado de Cabal ler ía 
Pavía núm. 4 (Aranjuez, M a d r i d ) . — 
Una dé cap i tán. 

Regimiento L igero Acorazado de Ca
bal ler ía Sant iago núm. 1 (Sa lamanca) . 
Una de cap i tán. 

Las vacantes de c lase C, t ipo 9.°, 
cons ignadas" con los núm. 5 y 6, po
drán ser so l ic i tadas por tenientes co
roneles y comandantes del Grupo de. 
«Destino de Arma o Cuerpo», los que 
serán dest inados en defecto de pet i
c ionar ios de tenientes coroneles del 
Grupo de «Mando de Armas». ' -

Documentac ión : Papeleta de pet i 
c ión de dest ino, que será remi t ida a l 
Cuartel General del Ejérc i to, Direc
c ión de Pesonal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de pub l icac ión de la 
presente Orden en el «Diar io Of ic ia l», 
deb iendo tenerse en cuenta lo previs
to en los ar t ícu los 10 al 17 del v igen
te Reglamento de provis ión de va
cantes. 

Madr id , 14 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ -FUSTER 

1.—En el Centro de Instrucción de 
Reclutas núm. 1 (Colmenar Vie jo, Ma
drid).—Una de capi tán. 

2.—En la Unidad de Servic ios e Ins
trucción de la BRIR (Alvarez de Soto-
mayor, A lmer ía) .—Una de cap i tán. 

Vacantes del Arma 

3.—En el Regimiento L igero Acora
zado de Caballería Lusitania núm. 8 
(Marines, provisionalmente en Bétera, 
Valencia).—Plantilla eventual .—Una de 
capitán. 

4,—En el Grupo Ligero de Cabal le
ría I (Getafe, Madr id ) .—Una -de ca
pitán. 

5.—En la Delegación de Cr ía Caba-
"ar de las provincias, La Coruñá, Lu-
9o, Orense y Pontevedra.—4Jna de te
niente coronel. 

6.—En la Delegación de Cría Caba
llar de Baleares.—Una de teniente co
ronel. ' 

7.—-En el Segundo Depósi to de Se
mentales (Je rezde . la Frontera, Cád iz ) , 
una de capitán. '• 

7.060 
Orden 362/7,060/80 

Clase C, t ipo 9.° 
1.—En él Centro de Inst rucc ión de 

Reclutas núm. 8 (Rabasa, A l i can te ) , 
cor respondiente al cupo de Var ias Ar
mas, as ignada a Cabal ler ía .—Una de 
capi tán de Cabal lería, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de pet i-
I c ión de dest ino, que será remi t ida al 
Cuartel General del Ejérc i to, Direc
c ión de Pesonal ; 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de pub l icac ión de la 
presente Orden en el «Diar io Of ic ia l», 
deb iendo tenerse en cuenta lo previs
to en los ar t ículos 10 al 17 del vigen^ 
te Reglamento de provis ión de va
cantes. 

! Madr id , 14 de mayo de 1980. 

| Por delegación: 
! '. - E l General Director de Personal, 
(.•••• 'GONZÁLEZ FUSTER .. 

7.061 
Orden 362/7.061/80 

Para of ic ia les auxi l iares de 
Cabal lería, pr imer grupo, existentes en 
las Unidades y Organismos que a con
t inuac ión se re lac ionan en: 

CLASE C, TIPO 9.« 

Vacantes del Arma 

1.—En el Regimiento Acorazado de 
Cabal lería Numancia núm. 9 (Barcelo-
lona)_.—Dos de teniente. 

2.—En el Regimiento Acorazado de 
Cabal lería España núm. 11 (Bu rgos ) . 
Dos de teniente. 

3.—En el Gupo Ligero de Cabal lería 
IV (Gerona).-—Una de teniente. _ 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino, que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérc i to, Direc
c ión de Pesonal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente Orden en el «Diario Of ic ia l», 
debiendo tenerse en cuenta lo previs
to en los ar t ícu los 10 al 17 del v igen
te Reglamento de provis ión de va
cantes. 

Madr id , 14 de mayo de 1980. 

P e r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.062 
Orden 362/7.062/80 

Clase C ,t ipo 9.° 
Para subtenientes o br igadas de Ca

bal lería, existentes en las Unidades que 
a cont inuac ión se re lac ionan. 

Cuartel General de la Br igada de 
Cabal ler ía Jarama (Sa lamanca) .—Una. 

Grupo Ligero de Cabal lería III (A l -
coy, provis ionalmente en Bétera, Va
lenc ia ) .—Una. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino según modelo publ i 
cado en la Orden de 31 de d ic iembre 
de 1976 (O, .O. núm. 1 /77) , d ichas pa
peletas de pet ic ión de dest ino, serán 
remit ida al Cuartel General del Ejér
c i to, Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Será de diez días hábi les, contados 
a part i r del s iguiente al de la publ ica
c ión de la presente Orden en el «Dia
rio Of ic ia l», deb iendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los ar t ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 14 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ayudantes 
7.063 

Orden 362/7.063/80 .. 

Se nombra ayudante de cam
p o d e l : General de Br igada de Art i l le-
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ría D. José Sáenz de Tejada y Fer
nández de Bobadi l la, Jefe dé Estado 
Mayor de la Capitanía General de la 
1 . a Región Mil i tar, al comandante de 
Cabal lería (E. A . ) , Grupo de «Man
do de Armas», D. Juan de la Figuera 
Sarabia (1255) , del Regimiento Lige
ro Acorazado de Cabal lería Vi l lavicio-
sa núm. 14. Ocupará vacante de co
mandante de cualquier Arma, clase C, 
t ipo 7.° de su Escala y Grupo. 

Este nombramiento produce vacan
te, que no se da al ascenso por exis
t ir contravacante. 

Madr id, 16 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
Eí General Director de Personal. 

GONZÁLEZ FUSTER . 

Escafa de complemento 

. Continuación en el servicio 

7.064 
Orden 362/7.064/80 

A pet ic ión propia, de acuerdo 
con lo establecido en la d isposic ión 
t ransi tor ia de la Orden de 30 de octu
bre de 1978 (D . O. núm. 256) y por 
reunir los requisi tos establecidos, se 
concede la cont inuación en la s i tuación 
de servic io act ivo hasta la edad de re
t i ro al teniente de complemento de Ca 
bal ler ía D. José Huertas Mal lo, de la 
Compañía de Automóvi les de la 8 . a 

Región Mil i tar (La Coruña) . 
Madr id, 14 de mayo de 1980.-

Por delegación: 
El Teniente General 

Jete Superior de Personal, 
LLÜCH COLOMINA 

ARTILLERÍA 

Ayudantes-
7.065 

Orden 362/7.065/80 

Se nombra ayudante de cam
po del General de Br igada de Art i l le
ría D. Fernando Rivera iglesias, Jefe 
de Estado Mayor de la Capitanía Ge
neral de la 3 . a Región Mil i tar, al co
mandante de Art i l ler ía (E. A . ) , Grupo 
de «Mando de Armas», D. Salvador Ló
pez G ó m e z ' ( 4 3 5 4 ) , del Parque y Talle
res de Art i l ler ía de la 4 . a Región Mil i 
tar. Ocupará vacante de comandante 
de cualquier Arma, clase C, t ipo 7.°, 
de su Escala y Grupo. 

Este nombramiento produce vacan
te que no se da al ascenso por exist i r 
coníravacante. 

Madr id , 16 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

INGENIEROS 

Destinos 
7.066 

Orden 362/7.066/80 

Por apl icac ión del ar t ículo 55 
del v igente Reglamento para provisión 
de vacantes, y por haberse acog ido al 
Derecho de Pet ic ión, se dest ina, con 
carácter voluntar io, en plant i l la even
tual , a la Jefatura de Ingenieros de la 
la 8 . a Región Mil i tar, La Coruña, al ca
pitán auxi l iar de Ingenieros D. José 
Martínez Carr i l lo (1230) , de la Zona 
de Reclutamiento y Movi l ización nú
mero 84. 

Madr id , 12 de mayo de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

Tríenlos 
7.067 

Orden 362/7.067/80 

Con arreglo a lo que deter
mina el ar t ícu lo 16 del Real Decreto-
Ley 22 /77 , de 30 de marzo, la v igen
te Ley de Presupuestos Generales del 
Estado y demás d ispos ic iones comple
mentarias, previa f iscal ización por la 
Intervención Delegada, se conceden 
doce t r ienios (c inco de proporc ional i 
dad 10, c inco de proporc iona l idad 6 
y dos de proporc iona l idad 4 ) , al capi 
tán auxi l iar D. Serafín Sánchez Gar
cía (1005) , quedando rect i f icada en 
este único sent ido la Orden 12397 /238 / 
78, de fecha 25 de sept iembre. 

Madr id , 16 de mayo de 1980. 

Por1' delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Vacantes 
7.068 

Orden 362/7.068/80 

Clase C, t ipo 9.° 
1.—Batal lón Mixto de Ingenieros LXl 

(San Sebast ián) , con preferencia pa
ra d ip lomados en Mando de Tropas de 
Montaña.—Dos de subteniente o br iga
da de Ingenieros. 

Para la provis ión de estas vacantes 
se apl icará lo dispuesto en los art ícu
los 58 y 59 del v igente Reglamento de 
Destinqs (Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) . Los pe
t ic ionar ios quedan d ispensados, del 
plazo de mínima permanenecia, en las 
cond ic iones señaladas en los c i tados 
art ículos. 

Documentac ión : Papeleta de peti
c ión de 'des t i no . 

Las papeletas serán > remit idas al 
Cuartel General del Ejéróito (D i recc ión 

i de Personal ) , en el plazo de diez días 

hábi les, contados a partir del siguiente 
al de la publ icac ión de la presente 
Orden en el «Diario Oficial». 

Madr id , 16 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.069 
Orden 362/7.069/80 

Cíase C, t ipo 9.° 
1.—Regimiento Mixto de Ingenieros 

número 6 (San Sebast ián) , con prefe
rencia para d ip lomados en Mando de 
Tropas de Montaña.-—Cinco de sub
teniente o br igada de Ingenieros. 

Para la provis ión de estas vacantes 
se apl icará lo dispuesto, en los artícu
los 58 y 59 del v igente Reglamento de 
Destinos (Orden 5030 /78 /80 ) . Los pe
t ic ionar ios quedan dispensados del 
plazo de mínima permanenecia, en las 
cond ic iones señaladas en los citados 
art ículos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino. 

Las papeletas serán remitidas al 
Cuartel Genera! del Ejérci to (Dirección 
de Personal ) , en el plazo de diez días 
hábi les, contados a partir del siguiente 
al de la publ icac ión de la presente 
Orden en el «Diario Of ic ial». 

Madr id , 16 de mayo de 1980. 

Por delegación; 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER" 

| Servicios civiles 
Situaciones, 

7.070 
Orden 362/7.070/80 

Incorporados al destino civil 
que les fue ad jud icado por Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 16 de 
enero de 1980 («B. O. del Estado» nú
mero 20) , publ icado en «Diario Ofi
c ia! del Ejérci to» núm. 28, y con arre
glo a lo d ispuesto en el párrafo final 
de l ar t ícu lo 1.« del Decreto de 12 de 
marzo de 1959 («B. O. del Estado» nú
mero 64) , pasan a la si tuación de en 
servic ios civ i les, con efectos adminis
trat ivos de 1 de marzo de 1980, los 
je fes"de Ingenieros (E. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas» que a conitnuación 
se re lac ionan, cubr iendo el destino 
civi l que se le señala en la Orden de 
¡a Presidencia del Gobierno primera
mente c i tada, f i jando su residencia en 
las plazas que se ind ican. 

Teniente coronel D. Luis López Na
varro (877500), procedente de en ex
pectat iva de servic ios civiles, fi ja su 
res idenc ia en Sevil la. 

Teniente coronel D. Francisco García 
Martínez (1630) , procedente de en ex
pectat iva de servic ios civi les, fija su 
residencia en Valencia. 

Madr id , 16 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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Escala de complemento 
Continuación en "el servicio activo 

, M ' ' Orden 362/7.071/80 

A pet ic ión propia, de acuerdo 
con io establecido en la Disposic ión 
Transitoria de la Orden de 30 de octu
bre de 1978 (D. O. núm. 256) , y por 
reunir ios requisitos establec idos, se 
concede la cont inuación en la situa
ción de servicio act ivo hasta la edad 
de retiro, al of icia! de complemento de 
Ingenieros que se re laciona, dest inado 
actualmente en la Unidad que se. ex
presa. 

Teniente de complemento D. Jesús 
Gago Armero, del Batal lón Mix to jde 
Ingenieros de la Br igada de Cabal le
ría Jarama. 

Madrid, 16 de mayo de Í 980 . 

P o r delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLüCH C O L O M I N A 

Y CONSTRUCCIÓN 

Orden 362/7.072/80 

Libre des ignación. 
Una vacante de comandante b ca

pitán ingeniero de Ámamento y Cons
trucción (Rama de Armamento y Mate
rial), existente en la Comisión Inspec
tora de ia Fábrica de Art i l ler ía de Se
villa. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen. 

El piazo de admis ión de papeletas 
será de quince días hábi les, contados 
a partir del día siguiente al de la pu
blicación de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», .y serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérc i to, Di recc ión 
de Personal, debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los ar t ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre prov is ión 
de vacantes, publ icado por Orden de 
31 de diciembre de 1976 (D. O. núme< 
ro 1, de 1977). 

Madrid, 16 de mayo de 1980.. -

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

7.0Ì3 
Orden 362/7.073/80 
Libre des ignación. 

Una vacante de comandante o ca
pitán ingeniero de Amamento y Cons
trucción (Rama de Armamento y .Mate-
nal), existente en la Divis ión de Ins
pecciones Industriales. 

Documentación: Papeleta de pet i
ción de destino y Ficha-resumen. 

El plazo de admisión de papeletas 

será de qu ince días hábi les, contados 
a part ir del día s iguiente al de ia pu
b l i cac ión de lá presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l» , -y serán remit idas a! 
Cuartel General del Ejérc i to, D i recc ión 
de Personal, deb iendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de -vacan tes , publ icado por Orden de 
31 de d ic iembre de 1976 (D. O. núme
ro , 1,. de 1977) . 

Madr id , 16 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7, 

OFICINAS MILITARES 

Agregaciones 

Orden 362/7.074/80. 

Por necesidades del serv ic io 
se concede prór roga de agregac ión al 
Batal lón :de Instrucción Paracaidista 
(San Bárbara, Murc ia ) , por un plazo 
máximo de tres meses, sin per ju ic io 
del dest ino que, voluntar io o forzoso, 
pueda corresponder le , a! comandante 
de Of ic inas Mi l i tares, Escala act iva, 
don Armando Forcén Falcón (1894) , 
d isponib le forzoso e r i j a n . 0 Región Mi
litar, plaza de Murc ia y agregado al 
ind icado Bata l lón. 

Madr id , 16 de mayo de 1980.. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

7.075 
Destinos 

Orden 362/7.075/80 

Para cubr i r la vacante anun
c iada en clase C, t ipo 7.°, existente 
en la D i recc ión de Personal i por Or
den 6 .157 /99 /80 , de 28 de abr i l , se 
dest ina, con carácter voluntar io, al co-, 
mandante de Of ic inas Mi l i tares, Es
cala act iva, D. José Cedri lo Vicente 
(1891) , d isponib le forzoso en la 1 . a 

Región Jvlilitar, plaza de Madr id y 
agregado a ¡a c i tada D i recc ión . 

Madr id , 16 de mayo de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZALEZ PUSTER 

VARIAS ARMAS 

7.076 
Orden 362/7.076/80 

ta al corone l de Cabal ler ía, Escala 
act iva, Grupo de «Destino de A rma o 
Cuerpo» D. José María López López 
(753) , en el sent ido de que queda 
d ispon ib le forzoso en la 1 > Región 
Mil i tar (Madr id ) y agregado en las 
cond ic iones que señala la Orden 
5 .716 /94 /80 de 17 de a b r i l . -

Madr id , 16 de mayo de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

7.077 
Vacantes 

Orden 362/7.077/80 

Clase C, t ipo 9.° 
Una de capi tán de cualquier Arma, 

Escala act iva, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», existente en el Go
bierno Mi l i tar de Vizcaya. 

Los pet ic ionar ios de esta vacante 
quedan dispensados de! plazo de mí
n ima permanencia en sus actuales des
t inos. , 

Esta vacante puede ser so l ic i tada 
por tenientes de ia Escala act iva, Gru
po de «Destino de Arma o Cuerpo», 
que podrán ser dest inados en defec
to de pet ic ionar ios del empleo para el 
que se anuncia. 

Tendrán preferencia para ocupar es
ta vacante los que acredi ten estar en 
posesión del t í tu lo de Especial ista en 
Cifra. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino, que se remit i rá al 
Cuartel Generai del Ejérci to, D i recc ión 
de Persona!. 
. Piazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
del día siguiente al de ia fecha de~pu-
bi ieación de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l» . 

Madr id , 16 de mayo de 1980.-

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

La Orden 6.01-5/98/80 de 24 
de abr i l , se ampl ía en lo que respec-

FUNGIONARIOS CIVILES DE 
LA ADMINISTRACIÓN MILITAR 

Cuerpo 'dé Conserjes del ' 

7.078 
Trienios 

Orden 362/7.078/80 

Con arreglo a lo que determi
na el ar t ículo 16, del Real Decreto-
Ley 22 /77 , de 30 de marzo, ar t ícu lo 
8.°, dos, de la Ley 1/78, de Presu
puestos Generales de! Estado, y pre
via f iscal ización por la Intervención 
Delegada, se conceden c inco t r ienios 
acumulabies en. la proporc iona l idad de 
6, con ant igüedad de 16 de mayo de 
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1980 y a percibir desde 1 de junio del. 
mismo año al conserje pr imero mayor 
de Ejérci to D. Máximo Fernández Can
ci l las, de la Dirección de Servicios 
Generales del Ejérc i to. 

Madr id , 16 de mayo de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Cuerpos Generales 

Jubilaciones 
7.079 

Orden 362/7.079/80 

Con arreglo a lo dispuesto en 
el ar t ículo 50.3 del Reglamento de 
Funcionar ios Civi les al serv ic io de la 
Admin is t rac ión Mil i tar, aprobado por 
Decreto 703/1976, de 5 de marzo 
(D. O. núm. 108) , y previo in forme 
favorable de la Dirección General del 
Tesoro y Presupuestos del Minister io 
de Hacienda, se concede el pase á la 
s i tuación de jubi lado a voluntad pro
pia al func ionar io civi l del Cuerpo Ge
neral Admini t ra t ivo D. Juan José San-
t iveri Capdevi la (01AM02614), con des
t ino en los Servicios Locales de In
tendencia de Lér ida. 

El haber pasivo que por su clasif i 
cac ión le' corresponda, le será señala
do en las condic iones que determina 
la Ley 104/1966, de 28 de d ic iembre, 
en relación con el Decreto 907/1967, 
de 20 de abr i l . 

Madr id, 16 de mayo de 1980. 

P o r delegación: 
, El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

7.080 
> Orden 362/7.080/80 

Con arreglo a lo dispuesto 
en el ar t ículo 50.3 del Reglamento de 
Funcionar ios Civi les al Serv ic io de !a 
Adminis t rac ión Mil i tar, aprobado por 
Decreto 703/1976, de 5 de marzo 

; (D. O. núm.108), y previo in forme fa
vorable de la Di recc ión General del 
Tesoro y Presupuestos del Minister io 
de Hacienda, se concede el pase a la 
si tuación' de jub i lado a vo luntad pro
pia al funcionar io civi l del Cuerpo Ge
neral Auxi l iar D. José Paredes Sán
chez (02AM02855) , con-des t ino en la 
Jefatura de Transportes, Propiedades 
y Acc identes de los Servicios de In
tendencia de Barcelona. 

El haber posiv.o que por su clasi f i 
cac ión "le corresponda, le será seña
lado en las condic iones que determi
na la Ley 104/1966, de 28 de d ic iem
bre, en relación con el Decreto 9 0 7 / 
1967, de 20 de abr i l . 

Madr id , 16 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal 

GONZÁLEZ FUSTER 

Trienios 
7.081 

Orden 362/7.081/80 

La Orden 4 .649 /72 /80 , por la 
que se concedían, entre otros, t r ienios 
por haberles s ido reconoc ido t iempo 
al amparo de la Ley 20 /73 , en rela
c ión c o n la 105/66, en su art ículo 3.°, 
en cuanto se refiere a los funcionar ios 
civ i les del Cuerpo General Auxi l iar que 
a cont inuac ión ,se re lac ionan, queda 
modi f icada en el sent ido siguiente: 

Don José Dura Mol ina (02AM03120) , 
del Centro Técn ico de Intendencia, un 
t r ien io de proporc iona l idad 3, a perci 
bir desde 1 de enero de 1978 y nue
ve tr ienios de proporc ional idad 4, con 
ant igüedad de 19 de mayo de 1979 y 
a perc ib i r desde 1 de jun io de l mis
mo año. 

Don José M a n s o B a r b a d i l l o 
(02AM02745) , del Estado Mayor de la 
Capi tanía-General de la 6 . a Región Mi
litar, un t r ienio de proporc iona l idad 3, 
a perc ib i r desde 1 de enero de 1978 
y once tr ienios de proporc iona l idad 4, 
con ant igüedad de 20 de d ic iembre de 
1978 y a perc ib i r desde 1 de enero 
de 1979. 

Madr id, 16 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Cuerpo Especial de Mecánicos 
Conductores del Ejército 

Compleme ntos 
7.082 

Orden 362/7.082/80 

En cumpl imiento a lo dispues
to en el apartado 3.1 de la Orden de 
1 de jun io de 1973 (D. O. núm. 124) , 
y por reunir los requisi tos exig idos en 
ella, se concede el -complemento de 
dest ino por part icular preparac ión téc
nica, 0,14 puntos, a p a r t i r . d e 1 de 
jun io de 1980, ai func ionar io civ i l de l 
Cuerpo Especial de Mecánicos Con
ductores del E j é r c i t o D. Marcel ino 
Alonso Martínez (02ME0274), de la 
Unidad de Automóvi les de la Agrupa
ción " de Tropas del Cuartel Genera l x 

del Ejérci to, por. el t iempo que esté" 
dest inado en la misma conduc iendo el 
camión Pegaso ¿signado. 

Madr id, 16 de mayo de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

wimiyr .s . d l T M I «lllllll • 

DIRECCIÓN DE MUTILADOS 

Ingresos 

7.083 
Se concede el ingreso en el 

Beneméri to Cuerpo de Mut i lados de 

Guerra por la Patria, con la clasifica
c ión de cabal lero mut i lado permanen
te de guerra, al General Inspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Armamento 
y Const rucc ión del Ejérci to (Rama de 
Const rucc ión y Electr ic idad) D. Juan 
Cámpora Rodríguez (R. G. 17.404), 
por hal larse comprend ido en el ar
t ícu lo 3.°, n ú m . . 1 , en relación con el 
ar t ícu lo 7.°, núm. 3, de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo (D. O. núm. 64), a 
part i r de 1 de jun io de 1980, disfru
tando además, previa f iscalización por 
la Intervención Delegada, desde el día 
1 de mayo de 1980, del 40 por 100 
de pensión de mut i lac ión del sueldo 
de su empleo que determina el ar
t í cu lo 18 de la c i tada Ley, incremen
tada o modi f i cada esta pensión de 
acuerdo con ios presupuestos o dis
pos ic iones v igentes en cada momen
to, todo el lo por la Pagaduría Militar 
de Haberes de Madr id , cesando en la 
s i tuac ión de reserva, a la que pasó 
por Decreto de 8 de noviembre de 
1973 (D . O. núm. 256) , quedando en 
la s i tuación especí f ica y adscrito a la 
Jefatura Provincia l de Muti lados de la 
c i tada plaza. Se le concede la Meda
l la de Mut i lado que determina el ar
t ícu lo 125, apar tado 1 , del vigente Re
g lamento. 

Madr id , 16 de mayo de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

7.084 
Se concede el ingreso en el 

Benemér i to Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patr ia, con la clasifica
c ión que se indica, al jefe y oficiales 
re lac ionados a cont inuación, por ha
l larse comprend idos en los artículos 
que se c i tan de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo ( D . - 0 . húm. 64) , debiendo 
perc ib i r sus" devengos por la Paga
duría o Subpagaduría Mil i tar de Habe
res . que se deta l lan, desde la fecha 
que a cada uno se le señala, disfru
tando además, previa fiscalización por 
la Intervención Delegada, de la pen
s ión de mut i lac ión que a cada uno le 
cor responde del sueldo de su empleo 
efect ivo, de conformidad con lo dis
puesto en los art ículos 18 ó 22 de di
cha Ley, incrementada- o modificada 
esta pensión de acuerdo con los pre
supuestos o d isposic iones vigentes en 
cada momento, previa deducción de 
las cant idades perc ib idas en su ante
r ior s i tuac ión desde la fecha que se 
les señalan sus devengos como caba
l lero mut i lado absoluto, permanente, 
inut i l izado por razón del servicio o 
Secc ión de Inúti les para el Servicio, 
quedando en la s i tuación específica 
que^determina el ar t ículo. 49, en rela
c ión con el ar t ículo 47 del Reglamen
to del Benemér i to Cuerpo de Mutila
dos de Guerra por la Patria, aprobado 
por Real Decreto 712/1977, de 1 de 
abr i l (D . O. núm. 91 ) , o en la de dis
ponible, según a cada uno se deter
mina, y adscr i to a la Jefatura Provin
cial de Mut i lados que se indica. 

Los procedentes de la situación de 
ret i rado reintegrarán al Tesoro las 
cant idades perc ib idas en dicha sitúa-
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ción desde la fecha que se le señalan 
sus devengos en el Benemér i to Cuer

po de Mutilados de Guerra por la Pa

tria, circunstancia que acredi tarán me

diante la correspondiente carta de pa

go o documento análogo de la Jefa

tura Provincial dé Mut i lados a la que 
quedan adscritos. 

Al propio t iempo, se le concede la 
Medalla de Muti lado, a los que se les 
hace constar esta c i rcunstanc ia, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 125 de dicho .Reglamento y 
artículos 32 ó 51 de la Ley General 
de Recompensas 15/1970, de 4 de 
agosto (D. O. núm. 176) . 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el párrafo 1.° del 
artículo 3.° y párrafo 3.° del art ículo 7.

b 

de la Ley 5/1976) 

Teniente honorar io (subteniente de 
Infantería, en si tuación de ret i rado, 
don Manuel Ferrer Romeo (Regist ro 
General 4.466), a la de Santa Cruz de 
Tenerife, en la si tuación especí f ica. 
Percibirá sus devengos y el 40 por 100 
de pensión de mut i lac ión desde el día 
1 de noviembre de 1979 por la Paga

duría Militar de Haberes de la c i tada 
plaza, cesando en Ja si tuación de re

tirado a la que pasó por O. C. de 
27 de marzo de 1967. " 

Clasificados como inutilizados por ra

zón de servicio (segunda categoría) 

(Comprendidos en el art ícu lo 25 de 
la Ley 5/1976) 

Teniente coronel de Ingenieros, con 
destino en el Juzgado Mil i tar de la 5:

a 

Reglen Militar en Zaragoza, D. Fran

cisco Ferrer Bengoechea (Regist ro 
General 75.347), a la de Zaragoza, en 
la situación especí f ica. Perc ib i rá sus 
devengos a partir del día 1 de jun io 
de ¡980 por la Pagaduría Mil i tar d e . 
Haberes de la ci tada plaza. 

Teniente de Infantería de la Escala 
auxiliar, en situación dé ret i rado, don 
Severiano Pascual del Río. (Regist ro 
Genera! 75.407), a la de Madr id , en 
la situación especí f ica. Perc ib i rá sus 
devengos desde el día 1 dé marzo de 
1980 por la Pagaduría Mil i tar de Ha

beres de la ci tada plaza, cesando en 
la situación de ret i rado a la que pasó 
por O. C. de 28 dé noviembre de 1973 
(D. O. núm. 270) . 

Madrid, 16 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

7.085 
Se concede el ingreso en el 

Benemérito Cuerpo de Mut i lados de 
Guerra por la Patria, con la clasi f ica

ción que se indica, a los subof ic ia les 
relacionados a. cont inuación, por ha

llarse comprendidos en los art ícu los 
que se citan en la Ley 5/1976, de 11 
de marzo (D. O. núm. 64 ) , deb iendo 
percibir sus devengos por la Pagadu

ría o Subpagaduría Mil i tar de Haberes 
que se detallan, desde la fecha que 

a cada uno se le señala, disf rutando 
además, previa f iscal izac ión por la In

tervenc ión Delegada, de la pensión de 
mut i lac ión que a cada uno le corres

ponde del sueldo de su empleo efec

t ivo, de conformidad con lo dispuesto 
en los ar f 'cu los 18 ó 22 de d icha Ley, 
incrementada o modi f icada esta pen

sión, de acuerdo con los presupuestos 
0 disposic iones vigentes en cada mo

mento, previa deducc ión de las cant i 

dades perc ib idas en su anter ior situa

c ión desdé la fecha que sé les seña

lan sus devengos como cabal lero mu

t i lado absoluto, permanente, inuti l iza

do por razón del serv ic io o Secc ión 
de Inúti les para el Servic io, quedando 
en la si tuación especí f ica que deter

mina el art ícu lo 49, en re lac ión con 
él art ícu lo 47 del Reglamento del Be

neméri to Cuerpo de Muti lados de Gue

rra por la Patria, aprobado por Real 
Decreto 712 /1977 , de 1 de abr i l («Dia

r io Oficial» núm. 91 ) , o. en la de dis

ponible, según a cada uno se deter

mina, y adscr i to á la Jefatura Provin

cial de Muti lados que se ind ica. 
Los procedentes de la si tuación de 

ret i rado re integrarán al Tesoro las 
cant idades perc ib idas en d icha situa

c ión desde la fecha que se le señalan 
sus devengos en el Benemér i to Cuer

po de Muti lados de Guerra por la Pa

tr ia, c i rcunstanc ia que acredi tarán me

diante la correspondiente carta de pa

go o documento análogo ante la Je

fatura Provincial de Muti lados a la que' 
quedan adscr i tos. 

Al prop io t iempo, se le concede la 
Medal la de Muti lado, a los que se les 
hace constar esta c i rcunstanc ia , de 
conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 1 2 5 . d e d icho Reglamento y 
art ículos 32 ó 51 de la Ley Genera! 
de Recompensas 15/1970, de 4 de 
agosto (D. O. núm. 176) . 

Clasificados como caballeros mutila

dos permanentes en acto de servicio 

(Comprend idos en el art ícu lo 4.° y 
art ícu lo 7.°, núm. 3, de la Ley 5/1976 
y art ículo 51 de la Ley General de 

. Recompensas) 

A s i m i l a d o r a sargento pr imero de 
Banda, c o n dest ino en el Regimiento, 
de Infantería Meli l la núm. 52, D. Án

gel Guerra Lobi l lo (R. G. 72.616), a; 
la de Málaga, en la s i tuac ión de dis

ponib le forzoso, a part i r del día 1 de 
jun io de 1980, y el 27 por. 100 de pen

sión de mut i lac ión desde el día 1 de 
agosto de 1979 por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

Sargento de la Guardia Civi l , en si

tuac ión de ret i rado, D. José Gómez 
Domínguez (R. G. 69.152), a la de 
Cádiz, en la si tuación especí f ica. Per

c ib i rá sus devengos y el 18 por 100 
de pensión de mut i lac ión desde e! día 
1 de febrero de 1980 por la Subpaga

duría Mil i tar de Haberes de la ci tada 
plaza, cesando en la si tuación de re

t i rado a la que pasó por O. C ; 14 .736 / 
279 /78 . Se le concede la . Medal la de 
Muti lado. 

Madr id , 16 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

La Orden 6.416/103/80, se rect i f ica 
como sigue: 

Página 508, co lumna tercera: 
Otro, D. Enrique Pages Ruti lan, su 

segundo apel l ido es Ruti lan. 
Madr id , 16 de mayo dé 1980. 

La Orden 5.907/96/80, se rect i f ica 
como sigue: 

Página 363, co lumna pr imera: 
Soldado de Infantería D. Pedro Ca

si l la Maaur i , su segundo apel l ido es 
Maur i . 

Página 364, co lumna tercera: 
Soldado de Infantería D. José Cas

t ro Chogle (R. G. 71.851), es don 
José Castro Chofle (R. G. 71.815). 

Madr id , 16 de mayo de 1980. 

7.086 
Se concede el ingreso en el 

Beneméri to Cuerpo de Muti lados de 
Guerra por la Patria, con la clasi f ica

c ión que se ind ica al personal de. t ro

pa re lac ionados a cont inuac ión, por 
hallarse conprend idos en los art ículos 
que se ci tan de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo (D. O. núm.. 64 ) , debiendo 
percib i r sus devengos por la Pagadu

ría o Subpagaduría Mil i tar de Haberes 
que se detal lan, desde la fecha que a 
cada uno se le señala, disf rutando 
además, previa f iscal ización por la In

tervención Delegada, de la pensión de 
mut i lac ión que a cada uno le corres

ponde, del sueldo de sargento de con

formidad con lo dispuesto en los ar

t ícu los 18 ó 22 de dicha Ley, incre

mentada o modi f icada esta pensión, de 
acuerdo con los Presupuestos o Dis

posic iones vigentes en cada momento, 
previa deducc ión de las cant idades 
perc ib idas en su anter ior si tuación des

de la fecha que se les señalan sus 
devengos COIJIO cabal lero mut i lado ab

soluto, permanente, inut i l izado por ra

zón del serv ic io o Sección de Inúti les 
para ef Servic io, quedando en la si

tuación especí f ica que determina el 
art ículo 49, en re lación con el art ícu

lo 47 del Reglamento del Beneméri to 
Cuerpo de Muti lados de Guerra por la 
Patria, aprobado por Real Decreto 7 1 2 / 
1977, de 1 de abri l (D. O. núm. 91) , o 
en la de disponib le, según a cada uno 
se determina, y adscr i to a la Jefatura 
Provincial de Muti lados que se ind ica. 

Los precedentes de la si tuación de 
ret i rado reintegrarán ai Tesoro las 
cant idades perc ib idas en d icha situa

ción desde la fecha que se le señala 
sus devengos en el Beneméri to Cuer

do de Muti lados de Guerra por la Pa

tr ia, c i rcunstancias q u e acredi tarán 
mediante la correspondiente Carta de 
Pago o documento anáiogo ante la Je

fatura Provincial de Muti lados a la que 
quedan adscr i tos. 

Al propio t iempo se le concede la 
Medal la de Muti lado, a los que se les 
hace constar esta ci rcunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar

t ícu lo 125 de d icho Reglamento y ar

t ículos 32 ó 51 de la Ley General de 
Recompensas 15/1970, de 4 de agos

to (D. O. núm; 176) . 

http://125.de
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Clasificado como caballero mutilado 
absoluto de güera, por la Patria 

(Comprendido en ei ar t ículo 3.°¡ núme
ro 1, y art ículo 7.°, núm. 2, de la Ley 

5/1976, D. O. "núm. 64) 

Legionar io D. I ldefonso Pérez (Re
gistro General 74.417), a la de Orense 
en la s i tuación específ ica. Percibi rá 
sus devengos y el 100 por 100 de pen
sión de mut i lac ión desde el 1 de sep
t iembre de 1979 por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de . la c i tada plaza. 

Clasificados como caballeros mutila
dos permanentes de guerra por la Pa

tria 

(Comprendidos en el párrafo 1.°,. ar
t ículo 3.°, y párrafo 3.° del art ículo 7.° 
de la Ley 5/1976, y art ículo 32 de la 

Ley General de Recompensas) 

Soldado de Infantería D. Manuel Gar
cía Lorences (R. G. 28.183), a la de 
Oviedo en la s i tuación especí f ica. Per
cibirá sus devengos y el 20 por 100 de 
pensión de mut i lación, desde el 1 de 
marzo de 1979 por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes -de la c i tada plaza. 
Se !e concede la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Pascasio Alberdi Unanue 
(R. G. 14.651), a la de San Sebastián 
en la s i tuación específ ica. Percibirá 
sus devengos y el 20 por 100 de pen
sión de mut i lación desde el 1 de mar
zo de 1980 por la Subpagaduría Mil i 
tar de Haberes de la c i tada piaza. Se 
le concede la Medal la, de Mut i lado. 

Legionar io D. Cosme Beltrán Santo 
Tomás (R. G^ 5.804), a la de Valencia 
en la s i tuación especí f ica. Pe rc ib i rá 
sus devengos y el 20 por 100 de pen
s ión de mut i lación desde el 1 de fe
brero de 1979 por la Pagaduría Mil i tar 
de Haberes de la c i tada plaza. Se le 
concede la Medal la de Mut i lado. 

Art i l lero D.-Rafael Calvo Díaz (Re
gistro General 44.519), a la de Cádiz 
en !a s i tuación específ ica. Percibi rá 
sus devengos y el 20 por 100 de pen
sión de mut i lac ión desde el 1 de di
c iembre de 1979 por la Subpagaduría 
Militar" de Haberes de ¡a ci tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

(Comprendidos en el art ículo 3.°, nú
mero 1, y d isposic ión común novena 
de la Ley 5/1976 (D. Ov. núm. 64) , y 
art ículo 113 de! v igente Reglamento de 

1 de abri l de 1977). 

Cabo de infantería D. Migue! Diez 
Blanco (R. G. 73.737), a ¡a de Palen-
cia en la s i tuación especí f ica. Percibi
rá sus devengos y e ! 10 por 100 de 
pensión de mut i lación desde el 1 de 
junio de 1980 por la Subpagaduría Mi
litar de Haberes de la c i tada piaza. 

Soldado de Infantería D. Antonio Lo
sada Marino (R. G. 35.125), a la de 
Lugo en la s i tuación especí f ica. Perci
b i rá sus devengos y el 10 por 100 de 
pensión de mut i lación desde el 1 de 
junio de 1980 por la. Subpagaduría Mi
litar de Haberes de la ci tada plaza. 

Otro, D. Isidoro Borrego Reina (Re
gist ro Genera! 4.374), a la de Sevil la 
en la s i tuación especí f ica. Percibi rá 
sus de^ángos y el 10 por 100 de pen

sión de mut i lac ión desde el 1 de ju
nio de 1980 por la Pagaduría Mil i tar 
de Haberes de la c i tada plaza. 

Otro, D. Anton io Fernández Martínez 
(R. G. 37.482), a la d e . M a d r i d en la 
s i tuación especí f ica. Percibi rá sus de
vengos y el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión desde el 1 de mayo de 1980 
por la Pagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada piaza. 

C i ro , D. Eusebio Rodríguez Pérez 
(R. G. 43.264), a la de León en la si
tuación especí f ica. Perc ib i rá sus de
vengos y el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión desde el 1 de jun io de 1980 
por la Subpagaduría Mil i tar de Habe
res de la ci tada plaza. 

Otro, D. Joaquín Blanco Fernández 
(R. G. 72.480), a la de Pontevedra en 
la s i tuación especí f ica. . Percibirá sus 
devengos y el 10 por 100 de pensión 
de mut i lac ión desde el 1 de junio de 
1980 por ia Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. 

Soldado de Infantería D. Teóf i lo Iz
quierdo Riolobos (R. G. 71.158), a la 
de Cáceres en la s i tuación especí f ica. 
Percibi rá sus devengos y el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión desde ei 1 
de jun io de 1980 por la Subpagaduría 
Mii i tar de Haberes de la c i tada pla
za. 

Otro, D. Do.siteo Rodríguez Rodrí
guez (R. G. 70.535), a ¡a de Lugo en 
la si tuación especí f ica. Percibirá sus 
devengos y el 10 por 100 de pensión 
de mut i lac ión desde el 1 de jun io de 
1980 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. . 

Otro, D. Ramón Corral Barreira (Re
gistro Genera! 69.511), a la de Toiedo 
en la si tuación' especí f ica. Percibi rá 
sus devengos y ei 10 por 100 de pen
sión de mut i lac ión desde ei 1 de junio 
de 1980 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. 

Otro, D. José Blanco Romar (Regis
tro General 52.751), a la de La Coru-
ña en la s i tuación especí f ica. Percibi
rá sus devengos y el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión desde el 1 de 
junio de 1980 por la Pagaduría Mil i tar 
de Haberes de la c i tada plaza. 

Otro, D . J o s é Espino Ortega (Regis
t ro General 72.258), a la de Las Pal
mas en lá s i tuación especí f ica. Perci
b i rá sus" devengos y el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión desde el 1 de 
mayo de 1980 por !a Subpagaduría Mi
litar de Haberes de la c i tada plaza. 

Otro, D. Arsenio Ojea Sánchez (Re* 
gistro General 73.752), a la de Orense 
en ía si tuación especí f ica. Percibirá 
sus devengos y el 10 por 100 de pen-
sió: . de mut i lación desde ei 1 de ju
nio de 1980 por la Subpagaduría Mil i
tar de Haberes de la c i tada plaza. 

Otro, D. Cándido Matel lanes Alvarez 
(R. G. 36.169), a j a de Zamora en la 
s i tuación específ ica. Percibi rá sus de
vengos y ei 10 por 100 de pensión de 
mut i lación desdé el 1 de junio de 1980 
por la Subpagaduría Mil i tar de Habe
res de la c i tada plaza. 

Otro, D. Gabriel Val les López (Re
gistro Genera! 45.249), a la de Zarago
za en la s i tuación específ ica. Percibi
rá sus devengos y el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión desde el 1 de 
junio de 1980 por la Pagaduría Mil i tar 

i de Haberes de la c i tada piaza. 

Otro, D. Fernando Cobos de la Fuen 
te (R. G. 3.536), a la de Córdoba en 
la s i tuación especí f ica. Percibirá sus 
devengos y el 10 por 100 de pensión 
de mut i lac ión desde el 1 de junio de 
1980 por la Subpagaduría Militar de 
Haberes de la c i tada plaza. 

Otro, D. Juan Velasco Jiménez (Re
gistro General 73.045), a la de Córdo
ba en la s i tuación específ ica. Percibi
rá sus devengos y el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión desde el 1 de 
jun io de 1980 por la Subpagaduría Mi
litar de Haberes de la ci tada plaza. 

Legionar io D. Antonio Ferreira do 
Penedo (R. G. 16.263), a la de Ponte
vedra en la s i tuación específ ica. Perci
b i rá sus devengos y el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión desde el 1 de 
mayo de 1980 por la Subpagaduría Mi
litar de Maberes de la ci tada plaza. 

Otro, D. Manuel Mil lares Rodríguez 
(R'. G. 44.084), a la de ,Cád iz en !a 
s i tuación especí f ica. Percibirá sus de
vengos y el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión desde el 1 de junio de 1880 
por la Subpagaduría Mil i tar de Habe
res de la c i tada plaza. 

Otro, D. Luis Tomé Felipe (Re
gistro General 13.694), a la de Bada
joz en la s i tuación específ ica. Per
c ib i rá sus devengos y el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión desde ei 1 
de junio de 1980 por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la citada plaza. 

Otro, D. An iceto Diez Gallego (Re
gistro General 71.279), a la de León 
en la s i tuación especí f ica. Percibirá 
sus devengos y el 10 por 100 de pen
sión de mut i lac ión desde el 1 de ju
nio de 1980 por la Subpagaduría Mi
litar de Haberes de la c i tada plaza. 

Ar t i l lero D. Barto lomé González Mu
ñoz (R. G. 74.508), a. la de Barcelo
na en la s i tuación específ ica. Percibi
rá sus devengos y el 10 por 1C0 de 
pensión de mut i lac ión desde e! 1 de 
jun io de 1980 por la Pagaduría Militar 
de Haberes dé la c i tada plaza. 

Clasificado como caballero mutilado 
absoluto en acto de servicio 

(Comprend ido en el art ículo 4.° y ar
t ícu lo 7.°, núm. 2, de la Ley 5/76, «Dia
rio Oficial» núm. 64, y artículo 51 de 

la Ley General de Recompensas) 

Art i l lero ' D. Segundo Morales Martí
nez (R. G. 72.754), a la" de Córdoba 
en la s i tuación específ ica. Percibirá 
sus devengos y el 90 por 100 de pen
sión de mut i lac ión desde el 1 de agos
to de 1979 por la Subpagaduría Militar 
de Haberes de la c i tada plaza. Se le 
c o n c e d e r l a Medal la de Mutilado. 

Clasificados como caballeros maula
dos permanentes en acto de servicio 

(Comprend ido en el ar t ículo 4.° y ar
t ícu lo 7.°, núm. 3, de la Ley 5/76 y 
ar t ícu lo 51 de la Ley General de Re

compensas) 

Art i l lero D. Gumersindo Cibeira Díaz 
(R. G. 36.671), a la de Pontevedra en 
la s i tuación especí f ica. Percibirá sus 
devengos y el 18 por 100 de pensión 
de mut i lac ión desde el 1 de.febrero 
de 1980 por la Subpagaduría Militar 
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de Haberes de la c i tada plaza. Se le 
concede la Medalla de Muti lado. 

/Comprendidos "en el art ículo 4.° y dis

posición común 9 .
a de la Ley 5/1976, 

D. O. núm. 64, y art ícu lo 113 del v i 

dente Reglamento de 1 d e a b r i l 
y de 1977) 

Soldado de Infantería D. Manuel Ga

rrido Ferradas (R. G. 19.401), a la de 
Pontevedra en la si tuación especí f ica. 
Percibirá sus devengos y el 9 por 
100 de pensión de mut i lac ión des

de el 1 de junio de 1980 por la Sub

pagaduría Mili tar de Haberes de la ci

tada piaza. Se le concede la Medal la 
de Mutilado. 

Legionario D. Cefer ino Martín Cervi

gón (R. G. 74.581), a la de Cáceres 
en 'a situación especí f ica. Percib i rá 
sus devengos y el 9 por 100 de 
pensión de muti lación desde el 1 de 
junio de 1980 por la Subpagaduría Mi

litar de Haberes de la ci tada plaza. Se 
íe concede ¡a Medal la de Muti lado. 

Guaruia civil con dest ino en la 152 
Comandancia D. Bruno Acosta Art i les 
(R. 3. 75.008), a la de Las Palmas de 
Gran Canaria en la si tuación de dispo

nible forzoso. Percibirá sus devengos 
a partir de 1 de j u n i o de 1980 y el 
36 por 100 de pensión de mut i lac ión 
desde el 1 de noviembre de 1979 
por ¡a Subpagaduría Mil i tar de Habe

res de la citada plaza. Se le concede 
la Medalla' de Mut i lado. 

Policía Nacional con dest ino en la 
9.

1 Compañía Móvil Motor izada de la 
Reserva General, con base en La Co

ruña, D. Francisco Alonso Rodríguez 
(R. G. 74.738), a la de Orense en la 
situación de disponib le forzoso. Per

cibirá sus devengos desde el día 1 de 
junio de 1980 y e! 18 por 100.de pen

sión de muti lación desde el día 1 de 
febrero de 1980 por la Subpagaduría 
Militar de Haberes de la ci tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

Clasificados como inutilizados por ra

jón del servicio (2.
a categoría) 

(Comprendidos en el art ículo 25 de la 
Ley 5/1976) 

Soldado de infantería D. José Már

quez Martín (R. G. 72.706), a l a . d e 
Barcelona en la si tuación especí f ica. 
Percibirá sus devengos a part ir del 1 
de marzo de 1980 por . la Pagaduría Mi

litar de Haberes de la ci tada plaza. 

Otro, D. Daniel Muñoz Martínez (Re

gistro Genera! 73.534), a la de Gua

dañara en la si tuación especí f ica. Per

cibirá sus devengos a partir del 1 de 
abril de 1979 por ia Subpagaduría Mi

'rtar de Haberes de la ci tada plaza. 
Otro, D. Antonio. Dova! García (Re

gistro Genera! 75.305), a la de Orense 
e n ¡a situación especí f ica. Percibirá 
sus devengos a part ir del día ' 1 de 
marzo de 1980 por la Subpagaduría 
Mi'itar de Haberes de la ci tada piaza. 

Otro, D. José Manue! Suárez Pérez 
(«• G. 75.094), a la de Las Palmas de 
«ran Canaria en la si tuación específ i 

ca. Percibirá sus devengos a part i r del 
«la 1 de mayo de 1979 por la Subpa

gaduría Militar de Haberes de la c¡
i a c

¡a piaza. 

Otro, D. Domingo Jol i Mora (Regis

t ro Genera! 71.692), a la de Lérida en 
la si tuación especí f ica. Percib i rá sus 
devengos a part i r cjel día 1 de marzo 
de 1979 por la Subpagaduría Mil i tar 
de Haberes de la ci tada plaza. 

Guardia Civi l , en si tuación de reti

rado por inut i l idad f ís ica, D. Pascual 
García Larumbre (R. G. 74.840), a la 
de Logroño, en la si tuación especí f ica. 
Perc ib i rá sus devengos á part ir del día 
1 de marzo de 1980 por la Subpagadu

ría Mil i tar de Haberes de la ci tada pla

za, cesando en la si tuación de ret ira

do a la que pasó por O. C. del 26 de 
abri l de 1950 (D. O. núm. 9 6 ) . 

Madr id , 16 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Pensión de mutilación 

7.087 
, De conformidad con lo dis

puesto en el art ícu lo 22 de la Ley 
5/1976 de 11 de marzo («Diar io Ofi

cial» núm. 64) , y por haber sido ca

l i f icado dentro del Beneméri to Cuerpo 
de Muti lados de Guerra por la Patria, 
con 75 puntos de mut i lac ión, el coro

nel de Infantería Cabal lero Mut i lado 
Permanente en Acto de Servic io, don 
Manue! García Alonso (R. G. '66.842) , 
adscr i to a la Jefatura Provincia l de 
Muti lados de Córdoba, se te concede 
previa f iscal ización por la Intervención 
Delegada, . el t re inta y se is por c iento 
de pensión de mut i lac ión del sueldo 
de su empleo incrementada o modi f i 

cada esta pensión de acuerdo con 
los presupuestos o disposic iones v i 

gentes en cada momento debiendo 
perc ib i r la desde el día 1 de mayo de 
1980 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la ci tada plaza. Deducién

dosele las cant idades perc ib idas en 
su anter ior puntuación desde la ind i 

cada fecha. 
Madr i d , 16 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

7. 
De conformidad con lo dis

puesto en los art ículos 18 ó 22 de la 
Ley 5/1976, de 11 de marzo («Diar io 
Oficial» núm. 64) , y por haber s ido ca

l i f icados, dentro de l Beneméri to Cuer

po de Muti lados de Guerra por la Pa

tr ia, con e! coef ic iente de mut i lac ión 
que a cada uno se le señala, previa 
f iscal izac ión por la In tervención Dele

gada, se concede la pensión de muti

lación del sueldo de su empleo incre

mentada o modi f icada esta pensión 
de acuerdo con los Presupuestos o 
Disposic iones vigentes en oada mo

mento a los subof ic ia les re lac ionados 
a cont inuac ión, a perc ib i r la por la 
Pagaduría o Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes que se ci tan desde la fecha 
que a cada uno se le asigna, previa 
deducc ión de las cant idades perci

bidas por este concepto, desde la in

d icada fecha. 

Caballeros mutilados permanentes d@ 
guerra por la Patria 

(Comprend idos en el art ículo 18 d« 
la Ley 5/1976) 

Sargento de Infantería D. Mariano 
González M o r o (R. G. 35.808), adscr i 

to a la Jefatura Provinc ia l de Muti lados 
de Madr id , con 80 puntos de muti la

c ión, el 40 por 100 de pensión de mu

t i lac ión, a perc ib i r la desde el día 1 de 
mayo de 1980, por la Pagaduría Mil i tar 
de Haberes de la c i tada plaza. 

Otro, D. Victor iano García Touzon 
(R. G. 30.547) , .adscr i to a la Jefatura 
Provincial de Muti lados de Lugo, с о и ' 
90 puntos de mut i lac ión, el 40 por 
100 de pensión de mut i lac ión, a perc i 

b i r la desde el d ía 1 de mayo de 1980, 
por la Subpagaduría Mil i tar de Habe

res de la ci tada plaza. 
Otro, D. Anton io Mol ina Ranea (Re

gist ro General 39.165), adscr i to a la 
Jefatura Provincial de Muti lados d e 
Málaga, con 82 puntos de mut i lac ión, 
el 40 por 100 de pensión de muti la

c ión, a perc ib i r la desde el día 1 de 
mayo de 1980, por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes d e la ci tada plaza. 

Otro, D. Mariano, Sánchez Cuevas 
(R. G. 20.414), adscr i to a la Jefatu

ra Provincial de Mut i ladosde Málaga, 
con 100 puntos de mut i lac ión, el 40 
por 100 de pensión de mut i lac ión, a 
perc ib i r la desde el día 1 de mayo d e 
1980, por la Subpagadur ía Mil i tar de 
Haberes de la ci tada plaza. 

Otro, D. Ramón Gorost id i Alca in 
(R. G. 25.308), adscr i to a la Jefatura 
Provincial de Mut i lados de San Sebas

t ián, con 80 puntos de mut i lac ión, el 
40 por 100 de pensión de mut i lac ión, 
a perc ib i r la desde el día 1 de mayo 
de 1980, por la Subpagaduría Mil i tar 
de Haberes de la ci tada plaza. 

Sargento de Art i l ler ía D. Inocenc io 
Sancho Sinde (R. G. 4.731), con 80 
puntos de mut i lac ión, el 40 por 109 
de pensión de muti lac ión, a percibir

la desde el día 1 de mayo de 1980, 
por la Subpagaduría Mii i tar de Habe

res de Santander. Se encuentra ads

cr i to a la Jefatura Provincial de Muti

lados de la ci tada plaza. 

Mutilado permanente en acto de ser

vicio 

Dama enfermera doña Ascensión Pé

rez Cabel lo (R. G. 40.997), adscr i ta a 
la Jefatura Provincial de Muti lados de 
Málaga, con 91 puntos de mut i lac ión, 
él 36 por 100 de pensión de mut i la , 
ción del sueldo de sargento, a perci

bir la desde el día 1 de mayo de 1980, 
por la Subpagaduría Mil i tar de Habe

res de la ci tada piaza. 
Madr id , 16 d e mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

7.089 
De conf i rmidad con lo dis

puesto en el art ícu lo 22 de la Ley 
5/1976 de 11 de marzo («Diar io Ofi

cia!» núm. 64) , por haber sido caus

eado dentro del Beneméri to Cuerp» 
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ée Mut i lados de Guerra por la Patria 
• o n 75 puntos de mut i lac ión, el cabo 
pr imero de Infantería, cabal lero muti
lado permanente en acto de servic io, 
don Antol iano 1/lartín López (Regis
t ro General 65.808), adscr i to a la Je
fatura Provincial de Mut i lados de To
ledo, se le concede previa f iscal iza
c ión por la Intervención Delegada, el 
36 por 100 de pensión de mut i lac ión 
del suledo de sargento, incrementada 
e modi f icada esta ensión de acuerdo 
eon los presupuestos o d isposic iones 
vigentes en cada momento, deb iendo 
perc ib i r la desde el día 1 de mayo de 
1980, por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada jplaza. Deducién
dosele las cant idades perc ib idas en su 
anter ior desde la ind icada fecha. 

Madr id , 16 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Pensión de RiutsSación y ¡«/Seda
lia de mutilado 

7.090 
Por estar c las i f icados en el 

Beneméri to Cuerpo de Mut i lados de 
Guerra por la Patria, como se indica, 
los jefes y of ic iales re lac ionados a 
eont inuación, adscr i tos a la Jefatura 
Prov inc iaUde Mut i lados que se deta
l lan, se les concede, previa f iscal iza
c ión por lá Intervención Delegada la 
pensión de mut i lac ión del sueldo de 
su empleo efect ivo incrementada o mo
los. Presupuestos o Disposic iones v i 
v i f i cada esta pensión, de acuerdo con 
gentes en cada momento, por hal larse 

comprend idos en los art ículos 14, 18 
é 22 de la Ley 5/1976, de 11 de marzo 
(D. O. núm. 64 ) , 

A los que estén disf rutando cual
quier otra pensión de mut i lac ión debe
rá deducírsele las cant idades que por 
el la hubiese perc ib ido desde la fecha 
«ue en esta Orden se les concede, 

A l propio t iempo se le concede la 
medal la de mut i lado, a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
©onformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 125 del Reglamento dei Bene
méri to Cuerpo de Mut i lados, aproba
do por Real Decreto 712/1977, de 1 
de abri l (D. O. núm. 91) , y ar t ículos 
32 ó 51 de la Ley General de Recom
pensas 15/1970, de 4 de aposto («Dia
rio Oficial» núm. 176) . 

CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
MUTILADOS ÚTILES DE GUERRA POR 

LA PATRIA 

(Comprendidos en el art ículo 18 de 
la Ley 5/1976 y ar t ículo 32 de la Ley 

General de Recompensas) 

Adscrito « la Jefatura Provincial de 
Mutilados de la Coruña 

Coronel honorar io ( teniente coronel 
ée In tendencia) , en si tuación de reti
rado, D. Manuel Sánchez-Candamio 
Meig ido (R. G. 72.120), con 31 pun
tos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
e! Consejo Supremo de Just ic ia Mi-

desdé él día 1 de enero de 1980. Por 
l itar le será seña lada esta pensión 
conjuntamente con los haberes pasi
vos que disfrute. Se le concede la 
Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Sania Cruz de Tenerife 

Capitán de Of ic inas Mi l i tares en 
s i tuación de~ ret i rado, D. Jorge Noval 
de los RÍOS ( R . G.- 75.423), con 15 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el día 1 de marzo de 1980. 
Por el Consejo Supremo de Just ic ia 
Mil i tar, le será "señalada esta pen
sión conjuntamente con los haberes 
pasivos que disfrute. Se le concede la 
Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a lá Jefatura Provincial de 
Mutilados de San Sebastián 

Capitán de complemento de Inge
nieros l icenc iado D. Pedro Aguir re Ar-
naiz ( R . G. 54.942), con 31 puntos de 
mut i lac ión, el 10 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, a perc ib i r la desde e l 
día 1 de marzo de 1980, por la Sub
pagaduría Mi l i tar de Haberes d e la 
c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado, 

Madr id , 16 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

7.091 
Por estar c las i f icado en el 

Beneméri to Cuerpo de Mut i lados de 
Guerra por la Patr ia, como cabal lero 
mut i lado útil de guerra, el teniente 
auxi l iar de Infantería, en s i tuación de 
ret irado, don Francisco García Agüera 
(R. G. 74.910), con 33 puntos d e mu
t i lac ión, adscr i to a la Jefatura Provin
cial de Mut i lados de Málaga, se le 
concede previa f iscal izac ión por la 
Intervención Delegada, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión del sueldo 
de su empleo a perc ib i r la desde e l 
día 1 de d ic iembre de 1979, incremen
tada o modi f icada de acuerdo con los 
presupuestos o d isposic iones v igen
tes en cada momento. Por el Consejo 
Supremo dé Just ic ia Mil i tar, le será 
señalada d icha pensión conjuntamen
te con los haberes pasivos que dis
frute. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado, establecida en el ar t ícu lo 32 
de la Ley de Recompensas 15/1970. 

Madr id, 16 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

7.092 
Por estar c lasi f icados en el 

Beneméri to Cuerpo dé Mut i lados de 
Guerra por la Patria, como se* indica, 
a los subof ic ia les re lac ionados a con
t inuación, adscr i tos a la Jefatura Pro
v inc ia l de Mut i lados que se deta l lan, 
se les concede, previa f iscal ización 
por la Intervención Delegada la pen
sión de mut i lac ión del sueldo que a 
cada uno se le señala incrementada ¡ 
o modi f icada esta Pensión, de acuerdo 1 

con los Presupuestos o Disposiciones 
v igentes en cada momento, por ha
llarse comprend idos en los artículos 
14, 18 ó 22 de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo (D. O. núm. 64) . 

A los que estén disfrutando cual
quier otra pensión de mutilación de
berá deducírsele las cantidades que 
por el la hubiese perc ib ido desde la 
fecha que en esta Orden se les con
cede. 

A l prop io t iempo s e , l e concede la 
Medal la de Mut i lado, a los que se les 
hace constar esta circunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 125 del Reglamento del Be
nemér i to Cuerpo de Muti lados, apro
bado por Real Decre to . 712/1977, de 
1 de abr i l (D. O. núm. 91) , y artículos 
32 ó 51 de la Ley General de Recom
pensas 15/1970, de 4 de agosto («Dia
rio Oficial» núm. 176) . 

CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
MUTILADOS ÚTILES EN ACTO DE 

SERVICIO 

(Comprend idos en e! art ículo 22 de la 
Ley 5 /1976 y ar t ículo 51 de la Ley Ge

neral de Recompensas) 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de La Coruña 

Sargento pr imero torpedista de lá 
Escala básica del Cuerpo de Subofi
c ia les de la Armada, destinado en el 
Arsenal Mi l i tar de El Ferrol del Cau
di l lo (Rama de A rmas ) , D. Juan Sei-
jas 'Maceiras (R. G. 75.364), con 26 
puntos de mut i lac ión, el 9 por 100 de 
pensión de mut i lac ión de su empleo, 
a perc ib i r la desde el día 1 de octubre 
de i 978. por la Unidad, Cuerpo, Centro 
o Dependencia por donde perciba sus 
haberes. Se le concede la Medalla de 
Mut i lado. 

Adscrita a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Sevilla 

Dama mi l i tar izada doña Rosario Ro
dríguez Avi les (R. G. 74.836), con 
35 puntos de mut i lac ión, el 22,5 por 
100 de pensión de mut i lac ión del suel
do de sargento, a perc ib i r la desde el 
día 1 de d ic iembre de 1979, per la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se. le concede la Medalla 
de Mut i lado. 

Madr id , 16 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

7.093 
Por estar c lasi f icado en el 

Benemér i to Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patr ia, como se indica, 
al personal , "de t ropa relacionado a 
cont inuac ión, adscr i to a las Jefaturas 
Provinciales de Mut i lados que se de
ta l lan, se le concede, previa fiscaliza
c ión por !á Intervención Delegada, ¡a 
pensión de mut i lac ión del sueldo de 
sargento, incrementada o modificada 
esta pensión de acuerdo con los pre
supuestos o d isposic iones vigentes en 
cada momento, por hallarse compren
d idos en los art ículos 14, 18 ó 22 de 
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la Ley 5/1976, de 11 de marzo («Dia
rio Oficial» núm. 6 4 ) . 

A ios que' estén d is f rutando cual 
quier otra pensión de mut i lac ión de
berán deducírseles las cant idades que 
por ella hubiese perc ib ido desde la 
fecha que en esta Orden se les con
cecie. _ 

Al propio t iempo, se les concede la 
Medalla de Mut i lado, a los_que se les 
hace constar esta c i rcunstanc ia, de 
conformidad con lo d ispuesto en el 
artículo 125 del Reglamento del Be
nemérito Cuerpo de Mut i lados, apro
bado por Real Decreto 712/1977, de 1 ' 
de abril (D. O. núm. 91 ) , y ar t ículos 
32 ó 51 de la Ley General de Recom
pensas 15/1970, de 4 de agosto («Dia
rio Oficial» núm. 176) . 

CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
MUTILADOS ÚTILES DE GUERRA 

POR LA PATRIA 

(Comprendidos en el ar t ícu lo 18- de 
la Ley 5/1976 y ar t ícu lo 32 de la Ley 

General de Recompensas) 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Valencia 

Soldado de Infantería „ D . José Ro
mero Vargas (R. G. 75.392), con 26 
punto de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el 1 de marzo de 1980, por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
citada plaza. Se Je concede la Me
dalla de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Barcelona 

Soldado de Infantería D. Miguel An
drea Alvarez (R. G. 73.809), con 15. 
punios de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión-de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el 1 de agosto de 1979, por 
¡a Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
citada plaza. Se le concede la Meda
lla de Muti lado. 

Otro, D. Nilo Delgado Medina (Re
gistro General 75.068), con 20 pun
tos de mut i lación, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, • a perc ib i r la 
desde el 1 de febrero de 1980, por 
ia Pagaduría Mil i tar de Haberes de 
¡a citada plaza. Se le concede la Me
dalla de Muti lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Zaragoza 

Soldado de Infantería D. Anton io 
Ladrero Tris (R. G. 75.302), con 37 
puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el 1 de marzo de 1980, por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
estada plaza. Se le concede la Meda-
!¡a de Muti lado. 

• ¡ 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Valladotid 

Cabo de Art i l lería D. Mar iano Medi 
na Gijón (R. G. 75.394), con 26 pun
tos de muti lación, el 25 por 100 de 
Pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
aesde e! 1 de junio de 1979, por la 

Pagaduría Mi l i tar de Haberes de l a ! pagaduría Mi l i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Meda- c i tada plaza. Se le concede la Me
lla de Mut i lado. j dal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de [Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de La Coruña I - Mutilados de Cádiz 

Soldado de Infantería D. José Pa
zos Rodríguez (R. G. 73.388), con 
20 puntos de~ mut i lac ión, el 10 por 
100 de pensión de mut i lac ión, a per
c ib i r la desde el 1 de mayo de 1979, 
por la Pagaduría Mil i tar de Haberes 
de la c i tada plaza. Se le concede la 
Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Santa Cruz de Tenerife 

Soldado de Sanidad D. Bar to lomé 
González Gut iérrez (R. G. 73.928), 
con 28 puntos de mut i lac ión, el 25 
por 100 de pensión de mut i lac ión, a 
perc ib i r la desde el 1 de jun io de 
1979, por la Pagaduría Mi l i tar de Ha
beres de la c i tada plaza. Se le conce
de la Medal la de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Badajoz 

Cabo de Infantería D. Marc ia l Cor-
c h u e l ó ' G u e r r e r o (R. G. 74.429), con 
15 puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a percibir
la desde el 1 de octubre de 1979, por 
la Subpagadur ía Mi l i tar de Haberes 
de la c i tada plaza. Se le concede la 
Medal la de Mut i lado. 

So ldado de Infantería D. José Ram-
b lado Gómez (R. G. 54.009), con 15 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a percibir
la desde el 1 de marzo de 1980, por 
la Subpagadur ía Mi l i tar de Haberes 
de J á c i tada plaza. Se le concede la 
Medal la de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Cáceres 

Soldado dé Infantería D. Fel ic iano 
González de Paz (R. G. 42.513), con 
20 puntos de mut i lac ión, el 10 por 
100 de pensión de mut i lac ión, a per
c ib i r la desde el 1 de marzo de 1980, 
por l a Subpagaduría Mil i tar de Habe
res de la c i tada plaza. Se le concede 
la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Justo Mahi l lo Gal indo (Re
g is t ro General 75.299), con 20 puntos 
de mut i lac ión, el 10 por. 100 de pen
s ión de. mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el 1 de marzo de 1980, por la 
Subpagaduría Mi l i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Ar t i l lero D. Manuel Cercas Rodrí
guez (R. G. 75.396), con 15 puntos 
de mut i lac ión, el 10 por 100 de pen
s ión dé mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el 1 de marzo de 1980, por la 
Subpagadur ía Mi l i tar dé Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de "Mut i lado. 

Otro. D. Tomás Jiménez Fernández 
zde (R. G. 66.753), con 30 puntos 
de mut i lac ión, el 25 por 100 de pen
s ión de mut i lac ión, a -percibir la desde 
el 1 de marzo de 1980, por la Sub-

So ldado de Infantería D. José Her-
mosi l la Herrera (R. G. 74.032), con 
15 puntos de mut i lac ión, el 10 por 
100 de pensión de mut i lac ión, a per
c ib i r la desde el 1 de ju l io de 1979, 
por la Subpagadur ía Mi l i tar de Ha
beres de la c i tada plaza. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado. .. 

Otro, D. Cristóbal Sedeño Segovia 
(R. G. 73.424), con 15 puntos de mu* 
t i iac ión, el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a perc ib i r la desde el 1 de 
abr i i de 1979, p o r - l a Subpagadur ía 
Mi l i tar de Haberes de la c i tada pla
zo. Se le concede la Medal la de Mut i 
lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Córdoba 

Soldado de Infantería D. Francisco 
Jurado Navarro (R. G. 74.885), con 
15 puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a percibir
la desde el 1 de d ic iembre de 1979, 
por la Subpagadur ía Mi l i tar de Habe
res de la c i tada plaza. Se le concede 
la Medal la dé Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Huelva 

Soldado de Infantería D. José Gar
cía Bosque (R. G. 74.785), con 15 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a percibir
la desde el 1 dé d ic iembre de 1979, 
por la Subpagaduría Mil i tar de Habe
res d e j a c i tada plaza. Se le concedo 
la Medal la de Mut i lado. 

Otro D. Anton io Barr io Rodríguez 
(R. G. 73.579), con 15 puntos de mu
t i lac ión, el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a perc ib i r la desde el 1 de 
marzo de 1980, por la Subpagadur ía 
Mil i tar de Haberes de la c i tada pla
za. Se le concede la Medal la de Mu
t i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de León -

Cabo de Infantería D. An ton io Ba-
yón Fernández (R. G. 75.088), con 
25 puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el 1 de febrero de 1980, por 
la Subpagadur ía Mil i tar de Haberes 
de la c i tada plaza. Se le concede ta 
Medal la de Mut i lado. 

Ar t i l lero D. Melchor Pérez Madruga 
(R. G. 71.790), con 15 puntos de mu
t i lac ión, el J O por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a perc ib i r la desde el 1 de 
agosto de 1979, por la Subpagaduría 
Mií i tar de Haberes de la c i tada pla
za. Se le concede la Medal la de Mo
t i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Lugo 

Soldado de infantería D. Manuel 
Carbal lo Hidalgo (R. G. 50.902), con 
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15 puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 ; CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la MUTILADOS ÚTILES EN- ACTO DE 
cíesde él 1 de noviembre de 1979, por SERVICIO 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes 
de la c i tada plaza. Se le concede la (Comprend idos en el ar t ícu lo 22 en 
Medal la de Mut i lado. ¡ re lac ión con el 18 de la Ley 5 /76 de 

| Í 1 de marzo, «Diario Oficial» núm. 64) 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Madrid 

Soldado de Cabal lería D. Francisco 
López Hernández (R. G. 75.369), con 
30 puntos de mut i lac ión, el 22,5 por 
100 de pensión de mut i lac ión, a per
c ib i r la desde el 1 de marzo de 1980, 
por la Pagaduría ^Militar de Haberes 
de la c i tada .p laza . Se le concede la 
Medal la de Mut i lado. 

Ar t i l lero D. Eugenio Campos Díaz 
(R. G. 75.414), con 30 puntos de mu
t i lac ión, el 22,5 por 100 de pensión 
dé mut i lac ión, a perc ib i r la desde el 
1 de abr i l de 1980, por la Pagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada pla
za. Se le concede la Medalla de Mu
t i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Valencia 

Soldado de Infantería D. José Mar
tínez Ale jos (R. G. 75.287), con 15 
•puntos de mut i lac ión, el 9 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el 1 d e . m a r z o de 1979, por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Meda^ 
lia de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial- de 
Mutilados de Pontevedra 

Soldado de Infantería D. Carlos 
Montes Fernández (R. G. 75.089), con 
30 puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a percibir
la desde el 1 de enero de 1980, por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes 
de la c i tada plaza. Se le concede la 
Medal la de Mut i lado. 

Soldado de Infantería D. Graciano 
Sendin Márquez (R. G. 74.666), con 

•15 . puntos de mut i lac ión, el 10 por 
100 de pensión de mut i lac ión, a per
c ib i r la desde el 1 de noviembre de 
Haberes de la c i tada plaza. Se le con-
1979, por la Subpagaduría Mil i tar de 
cede la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Manuel Ozores Martínez 
(R. G. 75.265), con 15 puntos de mu
t i lac ión, el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a perc ib i r la desde e! 1 
de, febrero de 1980, por la Subpaga
duría Mil i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Segovla 

Soldado de Infantería D. Pedro Me
r ino Melero (R. G. 75.362), con 28 
puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 
cíe pensión de mut i lac ión, a percibir
la desde el 1 de marzo de 1980, por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes 
de la c i tada plaza. Se le concede la. 
Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Toledo 

Soldado de Infantería D. Cesáreo 
García Serrano (R. G. 74.834), con 
15 puntos de mut i lac ión, el 10 por 
100 de pensión de mut i lac ión, a perc i 
bir la desde el 1 de marzo de 1980, 
por la Subpagaduría Mi l i tar de Habe
res de la c i tada plaza. Se le concede 
la Medal la de Mut i lado. 

So ldado de . Ingenieros D. Vicente 
Horni l los J iménez (R. G.' 75.235), con 
20 puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el 1 de febrero de 1980, por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la 
Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Vitoria 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Valladolid 

Soldado de Infantería D. Luis Ber
mejo de Rodr igo (R. G. 75.397), con 
15 puntos de mut i lac ión, el 9 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a percibir
la desde el 1 de jun io de 1977, por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Meda
lla de Mut i lado. / 

Otro, D. Valer iano Várela Carbajosa 
(R. G. 71.317), con 26 puntos de 
mut i lac ión el 22,5 por 100 de pen
s ión de mut i lac ión, a pecib i r la desde 
el 1 de mayo de 1977 por la Pagadu
ría Mil i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Alicante 

Cabo de Infantería D. Juan Domé-
nech Esteve (R. G. 74.227), con 15 
puntos de mut i lac ión, el 9 por 100 de 
pensión de mut i lación," a perc ib i r la 
desde el 1 de ju l io de 1979, por la 
Subpagaduría Mi l i tar de Haberes de 
la c i tada piaza'. Se le concede i a Me
dal la de Mut i lado. " . í • 

Soldado de Infantería D. Patr ic io Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Arroniz Gastón (R. G. 75.332), con ¡ Mutilados de Córdoba 
30 puntos de mut i lac ión; el 25 por 100 ¡ 
de pensión de mut i lac ión, a percibir- ¡ Art i l lero D. Rafael Hidalgo Franco 
la desde el 1 de enero de 1980, por (R. G. 75.395), con 40 puntos de mu-
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes t i lac ión, el 22,5 por 100 de pensión 
de la c i tada plaza. Se le concede la , de mut i lac ión, a perc ib i r la desde el 
Medai la de Mut i lado. ¡ 1 de marzo de 1980, por la Subpa

gaduría Mi l i tar de Haberes de la ci
tada plaza. Se le concede la Medalla 
de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial tío 
Mutilados de Lérida 

Soldado de Cabal lería D. Juan Gó
mez Hernández (R. G. 73.243), con 
15 pun tos ' de mut i lac ión, el 9 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a percibir
la desde el 1 de noviembre de 1979, 
por la Subpagaduría Mil i tar de Habe
res de la c i tada plaza. Se le concede 
la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Málaga 

Soldado de Infantería D. Antonio 
Agudo Platero (R. G. 75.232), con 
15 puntos de mut i lac ión, el 9 por 100 
dé pensión de mut i lac ión a percibirla, 
desde el 1 de febrero de 1980, por la 
Subpagaduría Mi l i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de -Muti lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Tarragona 

Soldado de Infantería D. Santiago 
Guiu Biosca (R. G. 74.758), con 35 
puntos de mut i lac ión, el 22,5 por cien
to de pensión de mut i lac ión, a perci
b i r la desde el 1 de mayo de 1978, por 
la Subpagaduría Mi l i tar de Haberes 
de la c i tada plaza. Se le concedo la 
Medai la de Mut i lado. 

Madr id , 16 de mayo ée 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U K 

7.094 
Por estar c las i f icado en el 

Beneméri to Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria, como se indica, 
ai personal de t ropa relacionado a 
cont inuac ión, adscr i to a la Jefatura 
Provincial de Mut i lados que se deta
l lan, se le concede, previa fiscalización 
por la Intervención De!egada, la pen
s ión de mut i lac ión de l sueldo de sar
gento, incrementada o modif icada esta 
pensión de acuerdo con los. Presupues
tos o disposic iones vigentes en cada 
momento, por hal larse comprendido en 
los art ículos 14, 18 ó 22. de la Ley 
5/1976, deí 11 de marzo (D. O. nú
mero 64 ) . 

A los que estén disfrutando cual
quier otra pensión de muti lación debe
rá deducírseles las cantidades que 
por el la hubiesen perc ib ido desde la 
fecha que en esta Orden se les con
cede. 

Al propio t iempo se Íes concede la 
¡vledallá de Mut i lado a los que se les 
hace constar esta circunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 125 del Reglamento del Bene
méri to Cuerpo de Muti lados, aproba
do por Real Decreto 712/1977, de 1 de 
abr i l (D . O. núm. 91) , y art ículos 32 ó 
51 de la Ley General de Recompensas 
15/1970, de 4 de agosto (D. O. nú
mero 176).. 
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R , A C Í P I C A D O S C O M O C A B A L L E R O S 
MUTILADOS ÚTILES DE GUERRA P O R 

L A PATRIA i 

(Comprendidos en el ar t ículo 18 de la 
Lev 5/1978 y art ículo 32 de la Ley Ge

nera! de Recompensas.) 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
• Mutilados de Madrid 

Soldado de Infantería D. Anton io 
Sánchez Villares (R. G. 7.361), con 30 
puntos de muti lación, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la , 
desde el día 1 de abri l de 1980, por la 
Pagaduría Militar de Haberes de la c i 
tada plaza. 

Otro, D. José Ar izaga Guantes (Re
gistro General 74.478), con 17 puntos 
de mutilación, el 10 por .100 de pen
sión de muti lación, a perc ib i r la, desde 
el día 1 de octubre de 1979, por la Pa
gaduría Militar de Haberes de lá c i tada 
plaza. Se le concede la Medal la dé 
Mutilado. , • . 

Giro, D. Virgi l io P é r e z de Miguel 
(R. G. 73.307), con 30 puntos de mu
tilación, el 25 por 100 de pensión de 
mutilación, a percibir la, desde el día 1 
de diciembre de 1979,- por la Pagadu
ría Militar de Haberes de la c i tada 
plaza. Se le concede la Medal la de 
Mutilado. 

Otro, D. Dositeo Garr ido Redruel lo 
(R. G. 73.399), con 35 puntos de mu
tilación, el 25 por 100 de pensión de 
mutilación, a percibir la, desde el día 1 
de julio de 1979, por la Pagaduría Mi
litar de Haberes de la c i tada plaza. Se 
le concede la Medal la de Mut i lado. 

Policía nacional, en s i tuación de re
tirado, D. I s i d r o González Bermejo 
(R. G. 75.284), con 28 puntos de muti
lación, el 25 por 100 de pensión de 
mutilación. Por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar le será señalada la c i 
tada pensión, a percib i r la, desde el 
dia 1 de marzo de 1980, conjuntamen
te con los haberes pasivos que disfru
te de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado B) núm. 3, del ar t ícu lo 112 
del vigente Reglamento. Se le conce
de !a Medalla de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Sevilla 

Cabo de Infantería D. Anton io Mar
tín Páez (R. G. 74.835), con 30"puntos 
de mutilación, el 25 por 100 de pen
sión de muti lación, a perc ib i r la, desde 
s¡ día 1 de dic iembre de 1979, por la 
Pagaduría Militar de Haberes de la c i 
tada plaza. Se le concede la Medal la 
ele Mutilado. 

Adscrito a ía Jefatura Provincial de 
Mutilados de Valencia 

Legionario D. Juan Pastor Montaner 
(R. G. 20.238), con 26 j u n t o s de mu
tación, el 25 por 100 de pensión de 
mutilación, a percibir la, desde el día 
1 de agosto de 1979, por la Pagaduría 
Militar de Haberes de la c i tada plaza. 

puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a percib i r la, 
desde el día 1 de mayo de 1979, por 
la Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. 

Soldado de Infantería D. Mart ín Ro
dríguez Rodríguez (R. G. 74.844), con 
15 puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a percib i r la, 
desde el día 1 de marzo de 1980, por 
la Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede Ja Meda
lla de Mut i lado. 

Otro, D. Juan López Rulz (Registro 
General 26.781), con 28 puntos de mu
t i lac ión, el 25 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a perc ib i r la , desde el d ía 
1 de sept iembre de 1979, por la Pa
gaduría Mil i tar de Haberes de la c i 
tada plaza. 

Otro, D. Francisco B e t e s J iménez 
(R. G. 74.661), con 20 puntos de mu
t i lac ión, él 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a percib i r la, desde el día 
1 de marzo de 1980, por la Pagaduría 
Mi l i ta r .de Haberes de !a"c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

Cabo de Art i l ler ía D. José Mayo Gar
c ía (R. G. 59.007), con 36 puntos de 
mut i lac ión, el 25 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a percib i r la, desde el día 

¡T de abri l de 1980, por la Pagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Zaragoza 

Soldado de Infantería D, Ángel Car-
que Berdascas (R. G. 75.119), con 28 
puntos de mut i lac ión, • el 25 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la, 
desde ei día 1 de febrero de 1980, por 
la Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Valladolid 

Cabo de Infantería D. Moisés de la 
Puente del Río (R. G. 72.550), con 15 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la, 
desde ei día 1 de abri l de 1979, por 
la Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Meda
lla de. Mut i lado. 

Soldado de Infantería D. Ezequiel 
Pérez Calero (R. G. 66.097), con 30 
puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la, 
desde el día 1 de agosto dé 1979, por 
la Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede, la Meda
lla de Mut i lado. 

Otro, D. Galo Hernández Yáñez (Re
gistro Genera! 75.309), con .24 puntos 
de mut i lac ión, el 10 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a , perc ib i r la, des
de el día 1 de noviembre de 1979, 
por la Pagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

tscntos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Barcelona 

Cabo de Infariteria D. Andres Arro-
> Gonzalez (R. G . 18.898), con 26 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de La Coruña 

Cabo de Infantería D. Jesús Sán
chez Bel lo (R. G. 75.324), con 33 pun

tos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a . perc ib i r la, 
desde el día 1 de marzo de 1980, por 
la Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Soldado de Infantería D. Salust iano 
¡Otero Vale (R. G. 74.723), con 16 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la, 
desde el día 1 de noviembre de 1979, 
por la Pagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Soldado de Av iac ión D. José López 
López (R. G. 74.730), con 15 puntos 
de mut i lac ión, el 10 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la , desde 
el día 1 de octubre de 1979, por i£ 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de "la c i 
tada plaza. Se- le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Santa Cruz de Tenerife 

Soldado de Infantería D. Tomás Pé
rez Mart ín (R. G. 18.598), con 35 pun
tos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la, 
desde e l d ía 1 de abr i l de 1980, por la 
Pagaduría Militar de Haberes de la c i 
tada plaza. 

Otro, D. Anton io Marrero Rancel (Re
gistro General 75.063), con 20 puntos 
de mut i lac ión, el 10 por 100 de pen
s ión de mut i lac ión, a perc ib i r la, desde 
el d ía 1 de enero de 1980, por la Pa
gaduría Mil i tar de Haberes de la c i 
tada píaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Otro, D. Gonzalo Ramón Crespo (Re
g is t ro General 74.663), con 15 pun
tos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la, 
desde el día 1 de noviembre de 1979, 
por la -Pagaduría Mil i tar de Haberes 
de la c i tada plaza. Se le concede la 
Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Ávila 

Soldado de Infantería D. Juan J imé
nez Martín (R. G. 75.191), con 28 pun
t o s , d e mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la, 
desde el día 1 de febrero de 1980, por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Adscritos a. la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Cáceres 

Cabo de Infantería D. Fidel Cepa Ba
rroso (R. G. 68.135), con 20 puntos 
de mut i lac ión, el 10 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la, desde 
el día 1 de junio de 1979, por ¡a Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la c i 
tada plaza. Se le concede la Meda l la 
de Mut i lado. 

Soldado de Infantería D. U r b a n o 
Sánchez Martín (R. G: 5 9 J 8 9 ) , con 28 
puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a percib i r la, 
desde el d ía 1 de febrero de 1980, por 
por Subpagaduría Mil i tar de Haberes 



734 20 de mayo de 1980 D. O. núm. 114 

de la c i tada plaza. Se le concede la 
Medai la de Mut i lado. 

Otro, D. Agustín Ruiz Gal indo (Re
gistro General 75.312), con 26 puntos 
de mut i lac ión, el 25 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a percib i r la, desde 
el día 1 de marzo de 1980, por la Sub-
pagadaría Mil i tar de Haberes de la c i 
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Córdoba 

Soldado de Infantería D. Anton io 
Cordón Reina (R. G. 74.804), ' con 15 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la, 
desde el día 1 de d ic iembre de 1979, 
po r la Subpagaduría Mi l i tar de -Habe
res de la c i tada plaza. Se le concede 
la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Enrique J iménez García 
(R. G. 74.025), con 26 puntos de mu
t i lac ión, el 25 por 100 de pensión- de 
mut i lac ión, a percib i r la, desde él día 1 
de jun io de 1979, por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Gerona 

Soldado de Intendencia D. Agust ín 
Roncero Domínguez (R. G. 73.101), con 
20 puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lación, a perc ib i r la, 
desde el día 1 de jun io de 1979, por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Huelva 

Soldado de Infantería D. Miguel Fer
nández Macías (R. G. 75.326), con 26 
puntos de mut i lación, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la, 
desde el día 1 de d ic iembre de 1979, 
por la Subpagaduría Mil i tar de Habe
res de la c i tada plaza. Se l e ' c o n c e d e 
la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Pedro Díaz Mart ín (Regis
t ro General 74.958), con 15 puntos de 
mutilación-, el 10 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, "á perc ib i r la, desde el 
d ía 1 de enero de 1980, por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. ' 

Cabo de Cabal lería D. José Peral 
Orta (R. G. 74.588), con 32 puntos de j 
mut i lac ión, el 25 por 100 de pens ión ! 
de mut i lac ión, a percib i r la, desde el 
día 1 de noviembre de 1979, por la j 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de León 

Cabo de Infantería D. Manuel Mo
ran Suárez (R. G. 75.314), con 32 pun
tos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la, 
desde el día 1 de marzo de 1980, por 
la Subpagaduría Mil i tar dé Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dalla' de Mut i lado. 

Adscrito a la. Jefatura Provincial de 
Mutilados de Málaga 

Art i l lero D. Francisco Domínguez J i 
ménez (R. G. 75.328), con 20 puntos 
de mut i lac ión, ei 10 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a percib i r la, desde 
ei d í a 1 de marzo de 1980, por la Sub
pagaduría Mi l i tar de Haberes de la c i 
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
MutiJados de Oviedo 

Cabo pr imero de Infantería D. Ber
nardo Cabal lero Sánchez (Registro Ge
neral 72.451), con 32 puntos de mut i 
lación, el 25 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a perc ib i r la, desde el d ía 
1 de jun io de 1979, por la Subpagadu
ría Mil i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado. 

Cabo de Infantería D. Avel ino López 
Fernández (R. G. 72.337), con 28 pun
tos de mut i lac ión, ei 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, á perc ib i r la, 
desde el día 1 de junio de 1979, por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

So ldado de Infantería D. José Mar
tínez Fernández (R. G. 75.421), con 
26 puntos de mut i lac ión, el 25 por 
100 dé pensión de mut i lac ión, a per
c ib i r la, desde el día 1 de marzo de 
1980, por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes, de la c i tada plaza. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. José Cueva Barto lomé (Re
gistro General 73.330), con 15 puntos-
de mut i lac ión, el 10- por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la, des
de el día 1 de d ic iembre de 1979, por 
la Suhnaqaduna Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Art i l ler ía D. Anton io S u á r e z Ar ias 
(R. G. 73.684), con 15 puntos de mu
t i lac ión, el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a percib i r la, desde el día 
1 de mayo de 1979, por. la Subpagadu
ría Mil i tar de Haberes de la oi tada pla
za. Se le concede la Medal la de Mu
t i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Pontevedra 

Soldado de Infantería D. Augusto Pa
zos Gabín (R. G. 74.256), con 20 pun
tos, de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la , 
desde el día 1 de sept iembre de 1979, 
por la Subpagaduría Mil i tar de Habe
res de la c i tada plaza. Se le concede 
la Medal la de Mut i lado. 

Legionar io D. J o s é Caamaño Ara-
gunde (R. G. 74.986), con 30 puntos 
de mut i lac ión, el 25 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a percib i r la, desde 
el día 1 de enero de 1980, por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la c i 
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Art i l lero D. Benito Vi l lar Rodríguez 
(R. G. 74.756), con 35 puntos de mu
t i lac ión, el 25 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a percib i r la, desde el día 
1 de nov iembre de 1979, por la Subpa

gaduría Mil i tar de Haberes de la cita
da plaza. Se le concede la Medalla de 
Mut i lado. 

Otro, D. Anton io Gómez García (Re
gistro General 75.318), con 20 puntos 
de mut i lac ión, el 10 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a percibir la, desde 
el día 1 de marzo de 1980, por la 
Subpagaduría Militar, de Haberes de la 
c i tada p laza. . Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Mar inero d© pr imera D. Alvaro An 
drade Calo (R. G. 74.568), con 20 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
dé pensión de mut i lac ión, a percibir
la, desde el día 1 de octubre de 1979, 
por la Subpagaduría Mil i tar de Haba
res de la c i tada plaza. Se le concede 
la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial o'e 
Mutilados de Santander 

Soldado de Infantería D. Pedro Puen
te Laza (R. G. 73.348), con 26 puntos 
de mut i lac ión, el 25 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a percibir la, desde 
el día 1 de jun io de 1979, por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la ci
t a d a , piaza. Se le conceder la Medalla 
de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Soria 

Art i l lero D. Juan Jiménez P é r e z 
(R. G. 43.820), con 28 puntos de mu
t i lac ión, el 25 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a percib i r la, desde el día 
1 de sept iembre de 1979, por la Sub
pagaduría Mil i i tar de Haberes de ¡a ci
tada plaza. Se le concede la Medaüa 
de Mut i lado.. 

Adscrito a la Jefatura Provincial d® 
Mutilados de Toledo 

Soldado de Infantería D. José Puli
do Sánchez (R. G. 75.410), con 30 
puntos de mut i lac ión, ei' 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a percibirla, 
desde el día 1 de marzo de 1980, por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincia! de 
Mutilados^ de Zamora 

Soldado de Infantería D. José Pérez 
Peña (R. G. 74.305), con 28 puntos 
de mut i lac ión, el 25 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a percibir la, desde 
el día 1 de junio de 1979, por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la ci
tada plaza. Se le concede la Medalla 
de Mut i lado. 

CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
MUTILADOS ÚTILES E N . ACTO DE 

SERVICIO 

(Comprend idos en e l . art ículo 22 de 
la Ley 5 /1976 y ar t ícu !o '51 de la Ley 

" General de Recompensas.) 

Adscrito a la Jefatura Provincial cte 
Mutilados de Madrid 

Guardia segundo c o n . dest ino en la 
7 . a Compañía de Reserva, (Leganés), 
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d e (a 112 Comandancia de la Guardia 
Civil Madrid-Exterior, afecto al 11 Ter
cio D Juan del Moral Vadi l lo (Regis
tro General 66.520), con 35 puntos de 
mutilación, el 22,5 por 100 de pen
sión de muti lación, a perc ib i r la, des-
d e e i día i de abr i l de 1980, por la 
Unidad, Cuerpo, Centro o Dependen
cia por donde perc iba sus devengos. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Sevilla 

Soldado de Intendencia O. J o s é 
Montes Díaz (R. G. 61.886), c o n . 3 5 
puntos de muti laqión, el 22,5 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a percibir
la, desde el día 1 de abri l de 1980, 
por la Pagaduría Mi l i tar de Haberes 
de la citada plaza. Se le concede la 
Medaiia de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Zaragoza 

Cabo legionario D. Beni to Campos 
Rodríguez (R. G..74.437), con 31 pun
tos de muti lación, el 22,5 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la , 
desde el día 1 de octubre de 1979,-
por la Pagaduría Mi l i tar de Haberes 
de la citada plaza. Se le concede la 
Medalla de Mut i lado. 

Artillero D. Manuel Moras Requero 
(R. G. 74.385), con 28 puntos de mu
tilación, el 22,5 por 100 de pensión 
üe mutilación, a perc ib i r la , desde e l 
día 1 de septiembre de 1979, por la 
Pagaduría Militar de Haberes de la c i 
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mutilado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Valladolid 

Guardia segundo, con des t ina en el 
Puesto de Vi l lafrechos, de la 611 Co
mandancia de la Guardia Civi l , D. Fé
lix Arévalo Miguel ( R . ' G . 75.106), con 
26 puntos de mut i lac ión, el 22,5 por 
100 de pensión de mut i lac ión, a per
cibiría., desde el día 1 de agosto de 
1978, por la Unidad, Cuerpo, Centro o 
Dependencia por donde perc iba sus 
devengos. Se le concede la Medal la 
de Mutilado. • • 

Adscrito a la- Jefatura Provincial de 
Mutilados de Granada 

Marinero D. Antonio Megías Ortega 
(R. G. 72.985), con 15 puntos de mu
tilación, el 9 por 100 de pensión de 
mutilación, a percibir la, desde el d ía 
1 de agosto de 1977, por la Pagaduría 
Militar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Huesca 

Cabo de Infantería D. A lber to E n g a 
ta Casas (R. G. 74.665), con 26 pun
tos de mutilación, el 22,5 por 100 de 
Pensión de mut i lación, a perc ib i r la , 
aesde el día 1 de noviembre de 1979, 
Por la Subpagaduría Mil i tar de Habe
re f e la citada plaza. Se le concede 
•a Medalla de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Las Palmas de Gran 

Canaria 

Soldado de Automovi l ismo D. Cris
tóbal Gil Pérez (R. G. 55.242), con 35 
puntos de mut i lac ión, el 22,5 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el día 1 de marzo de 1980, 
por la Subpagaduría Mil i tar de Habe
res de la c i tada plaza. Se le concede 
la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Lugo 

Art i l ler ío D. J e s ú s , Caserío Otero 
(R. G. 75.368), con 27 puntos de mu
t i lac ión, el 22,5 por 300 de pensión 
de mut i lac ión, a perc ib i r la , desde el 
día 1 de febrero de 1979, por la Sub
pagaduría Mi l i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Málaga 

Soldado dé Infantería D. Leopoldo 
García Marín (R. G. 72.792), con 36 
puntos de mut i lac ión, el 22,5 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a percibir
la, desde el d ía 1 de d ic iembre de 
1979, por la Subpagadur ía Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. Se le 
concede la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Murcia 

Soldado de Infantería D. José Orte
ga Martínez (R. G. 74.278), con 15 
puntos de mut i lac ión, el 9 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a percib i r la, 
desde el d ía 1 de eneró -de 1978, por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provmcial de 
Mutilados de Oviedo™ 

Soldado de Cabal lería D. Francisco 
Granados López (R. G. 75.413), con 
37 puntos de mut i lac ión, e l 22,5 por 
100 de pensión de mut i lac ión, a per
c ib i r la, desde el día 1 de marzo de 
1980, por la Subpagaduría Mi l i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. Se le 
concede la Medal la de Mut i lado. 

Madr id , 16 de. mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

de 1980, en San Vicente del Raspeig 
(A l i can te ) . 

Madr id , 16 de mayo de 1980. 

R O D R I G U E Z S A H A G U N 

Bajas 

7.095 
Según comun ica la D i recc ión 

de Mut i lados, ha fa l lec ido él ten iente 
honorar io (subteniente leg ionar io ) , ca
bal lero mut i lado permanente de gue
rra, D. Ánge l Paíño González (Regis
t ro <3eneral 46,2.12), el d ía 12 de abr i l 

Según comun ica la Direccióf t 
de Mut i lados, han fa l l ec ido -en las fe
chas y plazas que se ind ican los sub
of ic ia les re lac ionados a cont inuac ión: 

Caballeros mutilados permanentes tí© 
guerra por la Patria 

Sargento de Infantería D. Luis Gon
zález y López de Haro (R. G. 56.455), 
él día 25 de abr i l de 1980, en A l icante . 
Se encont raba adscr i to a la Jefatura 
Provinc ia l de Mut i lados de Madr id . 

Otro, D. Luis González Jacob (Re
g is t ro General 15.411), el d ía 27 de 
abr i l de 1980, en Madr id . 

Otro, D. César de la Fuente Hernán
dez (R,. G. 9.633), el día 4 de abrí* 
de 1980, en Olmedo (Va l lado l id ) . 

Otro, D. Francisco Pérez Cáceres 
(R. G. 1.936), el día 20 de abr i l de 
1980, en Mohedas dé Granadi l la (Cá
ce res ) . 

Otro, D. José Ojeda Moreno (Re
gist ro General 27.187), el día 30 de 
enero de 1980, en Jerez de la Fron
tera (Cád iz ) . 

Otro, D. Juan López Navas (Regis
t ro General 51.847), el día 24 de abr i l 
de 1980, en Doña Menc ia (Có rdoba ) . 

Otro, D. Custodio Ángel Rubio (Re
gist ro General 35.364), el d ía 16 de 
marzo de 1980, en San Sebast ián. -

Otro, D. Mateo -Arroyo Mar ino (Re
g is t ro General 20.486), el d ía 1 de 
mayo de 1980, en Tudera (Zamora ) . 

Otro, D. Salvador Seguín Becerra 
(R. G. 4.929), el d ía 22 de abr i l de 
1980, en Fuentesauco (Zamora ) . 

Sargento legionar io D. Mart ín Tr i 
guero Delgado ( R . ' G . 5.487), e l . d í a 9 
de marzo de 1980, en Puebla de San
cho Pérez (Bada joz ) . 

Otro, D. Ángel Pérez Alvarez (Re
gist ro General 2.444), el día .15 d e 
abr i l de 1980, en León. 

Otro, D. Francisco Casermeiro Suá-
rez (R. G. 11.834), el día 7 de abr i l 
de 1980, en Málaga. 

Sargento de Intendencia D. Manuel 
Prados Contreras (R. G. 13.324), e l 
día 20 de abr i l de 1980, en A lmuñécar 
(G ranada ) . 

Madr id , 16 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

7.097 
. Según comun ica la D i recc ión 

de Mut i lados, ha fa l lec ido el guard ia 
civ i l de la Secc ión de Inúti les para el 
Serv ic io D. A l f redo Cortés Pachón 
(R. G. 66.207) , el d ía 20 d e abr i l d e 
1980¿ en Ceuta. r 

Madr id , 16 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 
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7.098 
Causa baja como cabal lero 

mut i lado permanente de guerra por la 
Patria y alta como cabal lero mut i lado 
absoluto de guerra por la Patr ia el 
sargento legionar io D. José Campos 
López Iglesias (R. G. 62.869), de la 
Jefatura Provincial de Mut i lados de 
Al icante, como comprend ido en el ar
t i cu lo 3.°, núm. 1, en relación con el 
ar t ícu lo 1.a; núm. 2, de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo (D. O. núm. 64) , de
b iendo perc ib i r sus devengos y, pre
via f iscal ización por la Intervención 
Delegada, el 100 por 100 de pensión 
de mut i lación del sueldo de su em
pleo que determina el ar t ículo 18 de 
!a c i tada Ley, incrementada o modi f i 
cada esta pensión de acuerdo con los 
presupuestos o d isposic iones v igentes 
en cada momento, todo el lo a partir 
del 1 de marzo de 1980, deduciéndo
sele las cant idades perc ib idas desde 
fa indicada .fecha como mut i lado per
manente por la Subpagaduría Mil i tar 
de Haberes de Al icante, cont inuando 
adscr i to en la s i tuación especí f ica a 
la c i tada Jefatura de Mut i lados. 

Madr id , 16 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Retiros 

7.099 
Como comprend ido en la dis

pos ic ión t ransi tor ia 6. a , apartado 2, 
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo 
(D. O. núm. 64) , pasa a la s i tuación 
de ret i rado el sargento de Infantería 
don Manuel Muñoz Piñeiro (Registro 
General 16.917), adscr i to a la Jefa
tura Provincial de Mut i lados de Mála
ga, de la Sección de Inúti les para el 
Servic io, dependiente de la Di recc ión 
de Mut i lados, en cuya Secc ión causa 

" baja, cont inuando perc ib iendo sus de
vengos por la misma hasta tanto le 

' sea designado el señalamiento de ha-
r ^ & e r pasivo por el Consejo Supremo 
•j de Just ic ia Mil i tar, previa propuesta 

por d icha Di recc ión de Mut i lados. 
Madr id , 16 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

7.100 
Como comprendidos en la 

d ispos ic ión t ransi tor ia 6. a , apar tado 2, 
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo 
(D. O. núm. 64) , pasa a la s i tuación 
de ret i rado el personal de t ropa que 
a cont inuación se relaciona, pertene
ciente a la Sección de Inúti les para 
el Servicio, dependiente de la Direc
c ión de Mut i lados, en cuya Secc ión 
causan baja, cont inuando perc ib iendo 
sus devengos por la misma hasta tan
to les sea asignado el señalamiento 
de haber pasivo por el Consejo Su
premo de Just ic ia Mil i tar, previa pro
puesta por d icha Di recc ión de Muti la
dos. Se hal lan adscr i tos a la Jefatura 

S E R V I C I O DE 

Provincial de Mut i lados de Málaga. 
Cabo legionar io D. Enrique Mate 

González (R. G. 66.138). 
Guardia civi l D. Andrés Claros Ruiz 

(R. G. 66.885). 
Otro, D. Honor io Vázquez Toro (Re

gistro General 66.947). 
Madr id , 16 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Trienios 

La Orden 5 .391/84/80, se rect i f ica 
como sigue: 

Página 125, co lumna tercera: 
Cabo de Ingenieros D. Faustino Gar

cía Pul ido, el t r ienio conced ido es 
con ant igüedad de 5 de enero de 1980. 

Madr id , 16 de mayo de 1980. 

La Orden 6.466/104/80, se rect i f ica 
como sigue: 

Página 529, co lumna segunda: 
Otro, D. Prudencio Gómez Gasta-

minza, su pr imer apel l ido es López. 
Página 530, co lumna segunda: 
Otro, D. Bani facio Carrasco Peral , 

su nombre es Boni fac io. 
Página 534, co lumna segunda: 
Otro, D. José María Eulogio Lage, 

es D. José María Eulogio Ríos Lage. 
Página 536, co lumna tercera. 
Soldado de Infantería D. "Carlos Col

mar Gómez, su pr imer apel l ido es 
Golmar. 

Art i l lero D. Manuel Márquez Moreno, 
su segundo apel l ido es Montero. 

Página 540, co lumna segunda: 
Soldado de Automovi l ismo D. Buena

ventura Badia Mestre, su segundo ape
l l ido es Mestres. 

Madr id , 16 de mayo de 1980. 

Ascensos 
7.101 

La Orden núm. 5 .990/97/80, 
por la que ascendía a su actual em-, 
p!eo, entre otros, el capi tán D. José 
Madero Urquiza (45.244.586), de la 
251 Comandancia (Má laga) , con an
t igüedad de 19 de abri l dé 1980, que
dando disponible en la 9 . a Región Mi
litar, 2 . a Zona, 25 Terc io, plaza de 
Málaga, y agregado para el servic io 
a la indicada Comandancia, queda rec
t i f icada por la presente y por lo que al 
mismo se refiere en el sent ido de que 
por necesidades del servicio y en apl i 
cac ión del apartado I del art ículo 35 
del v igente Reglamento de dest inos 
queda conf i rmado e n ' s u actual des

t ino en vacante clase C, tipo 7.* 
carácter voluntar io. 

Madr id , 14 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z SAHAGBN 

Destinos 
7.102 

Por necesidades del servi
c io y en ap l icac ión a lo dispuesto en 
el ar t ículo 55, dei vigente Reglamento 
sobre provisión de vacantes de 31 
de d ic iembre de 1976 (D. O. núme
ro 1 /77) , se dest inan con el carác
ter de voluntar io en vacante clase C, 
t ipo 9.°, a los subof ic ia les de la Guar
dia Civil que a cont inuación se rela
c ionan, a las Comandancias de di
cho Cuerpo que igualmente se ex
presan: 

Br igada D. Cal ixto Alvarez Valle 
(40.224.240), de la 522 (San Sebas
t i án ) , a la 632 (Orense) . 

Sargento D. Juan Osado Lucena 
(22.023.107). de la 522 (San Sebas
t ián ) , a la 211 (Sev i l la ) . 

Otro, D. Modesto Costero Martínez 
(51.824.593), de la 522 (San Sebas
t i án ) , a la 131 (Guadala jara) . 

Otro, D. Emeter io Martínez Martí
nez (4.427.600), de la 522 (San Se
bast ián) , a la 113 (Cuenca) . 

Madr id , 14 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z SAHAGUN 

Bajas 
7,103 

Según comunica el Director 
General de la Guardia Civi l , han falle
c ido en las plazas y fechas que se 
indican del mes de abri l último, el 
personal de d icho Cuerpo que a con-' 
t inuación se re lac iona. 

Guardia segundo D. Pedro Pozo Va
ca (30.173.738), en Cádiz, el día 16, 
del 24 Terc io (Cád iz ) . 

Otro, D. Luis M a r t o s G a r c í aC 
(30.065.193), en San Sebastián, eí día 
16, del 52 (Pamp lona) . 

Otro, D. Rufino M u ñ o a Alcalde ' 
(13.030.578), en San Sebastián, e! día 
28, del 52 (Pa lmpona) . 

Madr id , 14 de mayo de 1980. 
R O D R Í G U E Z SAHAGUN 

Reingresos 
7.104 

Por reunir las condiciones 
prevenidas en la Orden Ministerial de 
28 de febrero de 1974 (D. O. núm. 54), 
se concede reingreso en el Cuerpo 
de la Guardia Civi l , al guardia segun
do l icenc iado a pet ic ión propia Ja
vier B lanco Ventura (30.174.600), de
biendo surt ir efectos este alta en la 
Revista de Comisar io del próximo mes 
de jun io . 

Por el Director General de la Guar
d ia Civi l , se le ad jud icará destino al 
interesado. 

Madr id , 14 de mayo dé 1980. 
R O D R Í G U E Z S A H A G U N 
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